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1. Introducción 
 
La Comisión de Fiscalización mediante el presente informe da cuenta de las 
actividades realizadas en el periodo comprendido del mes de abril de 2020 al mes de 
agosto de 2021, de conformidad con el artículo 9, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
El 17 de abril y 30 de julio de 2020, mediante Acuerdos INE/CG87/2020 e INE/CG172/2020 
respectivamente, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral acordó la integración 
de las Comisiones del Consejo General y designó en la Presidencia de la Comisión de 
Fiscalización a la Consejera Electoral Doctora Adriana M. Favela Herrera. 
 
En virtud de lo anterior, corresponde la presentación del informe de la Comisión de 
Fiscalización respecto de las actividades realizadas, conforme a los Programas de Trabajo. 
destacando la realización de las siguientes actividades: 
 

• La revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 2019. 

• La revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de las agrupaciones 
políticas nacionales, correspondientes al ejercicio 2019. 

• La supervisión a la liquidación de los partidos políticos que perdieron su registro. 
• La resolución de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización. 
• La revisión de los informes de las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden 

obtener su registro como Partido Político Nacional. 
• El Programa de Regularización y Traspasos de Saldos y las Auditorías Especiales 

de Activo Fijo e Impuestos. 
• Las actividades de campo y revisión de Precampañas, Periodo de Apoyo 

Ciudadano y Campaña de los Procesos Electorales Locales Ordinarias y 
Extraordinaria de 2019-2020. 

• Las actividades de campo y revisión de Precampañas, Periodo de Apoyo 
Ciudadano y Campaña de los Procesos Electorales Federales y Locales de 2020-
2021 

 
 

Marco legal 
 
El artículo 9, numeral 1, incisos b) del Reglamento de Comisiones y el artículo 8 numeral 1, 
incisos b) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, establecen que las 
Comisiones Permanentes con independencia del Informe Anual de Actividades, al término 
de cada ciclo de su presidencia, la presidenta de la comisión podrá informar al seno de 
dicha comisión sobre los trabajos desempeñados en ella. 
 
El artículo 190, numeral 2, en concordancia con el artículo 192 ambos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; establecen que la fiscalización de las finanzas 
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de los partidos políticos y de las campañas de las personas candidatas estará a cargo del 
Consejo General del Instituto, el cual ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, que tiene las siguientes facultades: 
 

• Revisar los proyectos de reglamentos de fiscalización que elabore la Unidad 
Técnica de Fiscalización; así como los acuerdos generales y normas técnicas 
que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos; 

• Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los proyectos de 
resolución relativos a los procedimientos y quejas en materia de fiscalización; 

• Delimitar los alcances de revisión de los informes de los partidos políticos; 

• Revisar las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización; 

• Supervisar las auditorías ordinarias, de precampaña y de campaña, 
procedimientos, quejas y verificaciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización; 

• Ordenar la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos de 
manera directa, o bien, a través de terceros especializados en la materia; 

• Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos, con el fin de corroborar el 
cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes; 

• Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen y las resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General en los plazos que 
la Ley establece; 

• Elaborar, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, los lineamientos 
generales que regirán en todos los procedimientos de fiscalización; 

• Resolver las consultas que realicen los partidos políticos; 

• Aprobar las solicitudes de información a los órganos gubernamentales, 
hacendarios, bancarios y tributarios; 

• Recibir, a través de la Secretaría Técnica, los informes que deben presentar los 
partidos políticos para la fiscalización de sus ingresos y egresos; 

• Aprobar las solicitudes que se pretendan realizar a las autoridades competentes 
e instituciones públicas y privadas, con la finalidad de superar el secreto 
fiduciario, bancario y fiscal; 

• Aprobar los convenios a suscribir por el Instituto con las instancias del Estado 
mexicano; 

• Con el apoyo de la Unidad Técnica de Fiscalización, llevar a cabo la liquidación 
de los partidos políticos, e 
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• Integrar la información relativa a los topes aplicables a los gastos de precampaña 
y campaña determinados por los Organismos Públicos Locales, para 
conocimiento del Consejo General. 

 
Integración de la Comisión de Fiscalización 
 
En sesión del 30 de julio del 2020, el Consejo General, a través del Acuerdo 
INE/CG172/2020, aprobó la integración de las Comisiones permanentes, temporales y otros 
órganos, siendo la integración definitiva de la Comisión de Fiscalización la siguiente: 

 

 
Consejera Electoral  

Dra. Adriana M. Favela Herrera  
Presidenta de la Comisión de Fiscalización  

A partir de julio - 2020 

 
Consejero Electoral 

Dr. Ciro Murayama Rendón  
Integrante 

 
Consejera Electoral 

Carla Astrid Humphrey Jordán 
Integrante 

 

 
Consejero Electoral  

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  
Integrante 

 

 
Consejero Electoral  

Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona  
Integrante 

 

 
Integración de abril de 2020 a agosto de 2021 

 

Cargo 
Abril - Julio 
INE/CG87/2020  

17 de abril de 2020 

Julio -Diciembre 
INE/CG172/2020  

30 de julio de 2020 
Presidencia Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Dra. Adriana Margarita Favela Herrera 

Integrantes  

Dr. Ciro Murayama Rendón Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán  

  Dr. Ciro Murayama Rendón 

  Mtro. Jaime Rivera Velázquez 
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Sesiones celebradas por la Comisión de Fiscalización  
 

Durante el periodo comprendido entre abril de 2020 y agosto de 2021, la Comisión de 
Fiscalización celebró 47 sesiones, en las que se aprobaron 1,130 documentos: 
 

Tipo de Sesión Número 
Ordinaria 4 
Extraordinaria 26 
Extraordinaria Urgente 15 
Extraordinaria de Comisiones Unidas 1 
Extraordinaria Urgente de Comisiones Unidas 1 
Total  47 

 

Relación de sesiones, Acuerdos, Informes, Dictámenes, Resoluciones y Actas de la Comisión de 
Fiscalización1.  

                                                        
1 ANEXO 1, en la tabla 1. 

2020 
Sesión Fecha de la Sesión 

 Ordinaria   
Segunda 21/10/2020 
Tercera 03/12/2020 
Extraordinaria   
Cuarta 27/07/2020 
Quinta 05/08/2020 
Sexta 24/08/2020 
Séptima 25/09/2020 
Octava 04/11/2020 
Novena 18/11/2020 
Décima 24/11/2020 
Extraordinaria Urgente 
Primera 12/05/2020 
Segunda 19/08/2020 
Tercera 09/09/2020 
Cuarta 11/12/2020 

2021 
Sesión Fecha de la Sesión 

 Ordinaria   
Primera 30/03/2021 
Segunda 28/06/2021 
Extraordinaria   
Primera 20/01/2021 
Segunda 28/01/2021 
Tercera 16/02/2021 
Cuarta 23/02/2021 
Quinta 09/03/2021 
Sexta 15/03/2021 
Séptima 22/03/2021 
Octava 30/03/2021 
Novena 27/04/2021 
Décima 03/05/2021 
Décima Primera 24/05/2021 
Décima Segunda 14/06/2021 
Décima Tercera 16/06/2021 
Décima Cuarta 01/07/2021 
Décima  Quinta 09/07/2021 
Décima Sexta 11/07/2021 
Décima Séptima 20/07/2021 
Décima Octava 05/08/2021 
Décima Novena 24/08/2021 
Extraordinaria de 
Comisiones Unidas 

09/08/2021 

Extraordinaria Urgente 
Primera 02/02/2021 
Segunda 24/03/2021 
Tercera 06/04/2021 
Cuarta 09/04/2021 
Quinta 21/04/2021 
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Documentos presentados y aprobados por la Comisión de Fiscalización 
 

Documentos aprobados Número 
Planes de Trabajo 10 
Informes y 1 Procedimiento de Insaculación 23 
Acuerdos de la Comisión de Fiscalización 2 28 
Acuerdos del Consejo General 24 
Proyectos de Dictamen Consolidado y Resolución de Informes de 
Ingresos y Gastos presentados al Consejo General 147 

Proyectos de Resolución de diversos Procedimientos presentados al 
Consejo General 858 

Proyectos de Actas de las Sesiones de la Comisión 40 
Total 1,130 3 

 
Relación de Dictámenes, Acuerdos y Resolución e Informes votados por la Comisión de 
Fiscalización. ANEXO 1, Tablas de la 2 a la 7. 

 
 
Asuntos por tema tratados por la Comisión de Fiscalización 
 
Los documentos que la Comisión ha discutido y aprobado se desglosan de la manera 
siguiente: 
 

Documentos aprobados Número 
Resoluciones de procedimientos  858 
Dictámenes de informes de ingresos y gastos de sujetos obligados 147 
Lineamientos, procedimientos y criterios específicos de fiscalización 15 
Aprobación o modificación de calendarios de fiscalización, en su caso, 
homologación de plazos 

19 

Informes3: 
• Del Estado Jurídico de los Procedimientos Administrativos Sancionadores 
• Del Registro Nacional de Proveedores 
• De la Comisión de Fiscalización 
• Informe de Organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener su 

registro como Partido Político Nacional 
• Informes de liquidación de Partidos Políticos. 

 

10 
6 
2 
 
1 
3 

Atención a consultas 8 
Planes de Trabajo 10 
Actas de sesión 40 

                                                        
2 Acuerdos de la Comisión de Fiscalización. ANEXO 1, tabla 9. 
3 Relación de Informes presentados a la Comisión de Fiscalización. ANEXO 1, Tabla 8. 

Sexta 07/05/2021 
Séptima 11/05/2021 
Octava 31/05/2021 
Novena 13/07/2021 
Décima 16/07/2021 
Décima Primera 29/08/2021 
Extraordinaria Urgente 
de Comisiones Unidas 

22/03/2021 
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Otros:  
• Lista Nacional de peritos contables. 
• Lista de Especialistas en Concursos Mercantiles. 
• Acuerdos relacionados a la liquidación de Partidos Políticos. 
• Acatamientos aprobados en COF 
• Procedimientos de Insaculación 
• Competencia de la UTF para resolver PAS 
• Propuesta de Presidencia e integración de la COF 

 

 
1 
1 
4 
2 
1 
1 
1 

Total 1,130 

 
 

Asistencia a las Sesiones de la Comisión 
 

Del 12 de mayo al 25 de julio de 2020 (Integración de la Comisión del Acuerdo 
INE/CG87/2020 del 17 de abril de 2020) 

Sesiones Fecha de la 
Sesión 

Dra. Adriana 
Margarita Favela 

Herrera 
Dr. Ciro 

Murayama 
Rendón 

Dr. José 
Roberto Ruiz 

Saldaña 

Lic. Carlos 
Alberto  
Morales 

Domínguez 
Invitado(a) 

Extraordinaria       
Cuarta 25/07/2020 ✓ ✓ ✓ ✓  
Extraordinaria Urgente 
Primera 12/05/2020 ✓ ✓ ✓ ✓  

 
Del 5 de agosto de 2020 al 29 de agosto de 2021(Integración de la Comisión del Acuerdo 
INE/CG172/2020 del 30 de julio de 2020) 
 

Sesiones Fecha de la 
Sesión 

Dra. 
Adriana 

Margarita 
Favela 
Herrera 

Dr. Uuc-Kib 
Espadas 
Ancona 

Dra. Carla 
Astrid 

Humphrey 
Jordán  

Dr. Ciro 
Murayama 

Rendón 

Mtro. 
Jaime 
Rivera 

Velázquez 

Lic. Carlos 
Alberto  
Morales 

Domínguez 
Invitado(a) 

Ordinaria 

Segunda 21/10/2020 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Tercera 03/12/2020 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Extraordinaria 

Quinta 05/08/2020 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz 
Saldaña 

Sexta 24/08/2020 
✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Mtra. Norma de la Cruz 

Séptima 25/09/2020 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Octava 04/11/2020 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Novena 18/11/2020 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Décima 24/11/2020 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Extraordinaria Urgente 

Segunda 19/08/2020 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Mtra. Norma de la Cruz 
Tercera 09/09/2020 ✓ ✓ ✓ ✓  ✓  
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Sesiones Fecha de la 
Sesión 

Dra. 
Adriana 

Margarita 
Favela 
Herrera 

Dr. Uuc-Kib 
Espadas 
Ancona 

Dra. Carla 
Astrid 

Humphrey 
Jordán  

Dr. Ciro 
Murayama 

Rendón 

Mtro. 
Jaime 
Rivera 

Velázquez 

Lic. Carlos 
Alberto  
Morales 

Domínguez 
Invitado(a) 

Cuarta 11/12/2020 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
 

 

2021 

Sesiones Fecha de la 
Sesión 

Dra. Adriana 
Margarita 

Favela 
Herrera 

Dr. Uuc-Kib 
Espadas 
Ancona 

 Carla Astrid 
Humphrey 

Jordán  

Dr. Ciro 
Murayama 

Rendón 

Mtro. Jaime 
Rivera 

Velázquez 

Jacqueline 
Vargas 

Arellanes 
Invitado(a) 

Ordinaria 

Primera 30/03/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 
Segunda 28/06/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Extraordinaria 

Primera 20/01/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Segunda 28/01/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Tercera 16/02/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 
Cuarta 23/02/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 
Quinta 09/03/2021 ✓ ✓ ✓ ✓  ✓  
Sexta 15/03/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 
Séptima 22/03/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Octava 30/03/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 
Novena 27/04/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Décima 03/05/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Décima Primera 24/05/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Décima Segunda 14/06/2021 ✓ ✓ ✓ ✓  ✓  
Décima 
Tercera 

16/06/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 

Décima  
Cuarta 

01/07/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Décima  
Quinta 

09/07/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Décima  
Sexta 

11/07/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 
Mtra. Norma de la Cruz 
Mtro. Martín Faz Mora 

Décima 
Séptima 

20/07/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Décima  
Octava 

05/08/2021 ✓ ✓ ✓  ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 

Décima  
Novena 

24/08/2021 ✓ ✓ ✓  ✓ ✓  
Extraordinaria Urgente 

Primera 
02/02/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  

Segunda 24/03/2021 ✓ ✓ ✓ ✓  ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 
Tercera 06/04/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Cuarta 09/04/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Quinta 21/04/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 
Sexta 07/05/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 
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Mtra. Norma de la Cruz 

Séptima 11/05/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 
Octava 31/05/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Novena 13/07/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Dr. José R. Ruiz Saldaña 

Mtra. Norma de la Cruz 
Décima 16/07/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  
Décima Primera 29/08/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓  

 
 
 
Comisiones Unidas de Fiscalización y Quejas y Denuncias   

Sesiones Fecha de la 
Sesión 

Dra. 
Adriana 

Margarita 
Favela 
Herrera 

Dr. Uuc-Kib 
Espadas 
Ancona 

Carla 
Astrid 

Humphrey 
Jordán  

Dr. Ciro 
Murayama 

Rendón 

Mtro. 
Jaime 
Rivera 

Velázquez 

Mtra. Claudia 
Zavala Pérez Jacqueline 

Vargas 
Arellanes 

Mtro. Carlos 
Ferrer Silva 

Primera 
Extraordinaria 
Urgente 

22/03/2021 
✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

 
✓ 

Primera 
Extraordinaria  

09/08/2021 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 
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2. Fiscalización de ingresos y gastos de los sujetos 
obligados  
 
2.1   Procesos Electorales Locales Ordinarios 
 
Coahuila e Hidalgo 
 
Para el Proceso Electoral Local Ordinario 2019 - 2020, en Coahuila e Hidalgo se eligieron 
un total de 109 cargos de elección popular; 25 diputaciones locales (16 de mayoría 
relativa y 9 de representación proporcional) y 84 ayuntamientos, el 18 de octubre de 
2020. 
 
La Comisión aprobó el Acuerdo CF/001/2020, mediante el cual se determinaron los 
alcances de revisión de los ingresos y gastos reportados en los informes y se 
establecieron los lineamientos para la realización de visitas de verificación, monitoreo 
de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada en vía pública, diarios, 
revistas, otros medios impresos, así como en páginas de internet y redes sociales 
derivados de la revisión de los informes de precampaña, apoyo ciudadano y campaña 
de los Procesos Electorales Locales 2019-2020. 

• Se recibieron y revisaron de manera integral los informes de apoyo de la 
ciudadanía, precampaña y campaña, presentados por los diversos sujetos 
obligados (aspirantes, precandidaturas, candidaturas y candidaturas 
independientes) dentro de los plazos establecidos por el Consejo General del 
Instituto, en relación con los porcentajes de revisión aprobados por esta 
Comisión de Fiscalización. 

• Se realizaron procedimientos adicionales de auditoría, tales como monitoreos 
de propaganda en vía pública, en internet y redes sociales, medios impresos, 
así como verificaciones a casas de campaña y eventos públicos a fin de 
identificar los conceptos de gasto y contrastar los resultados con lo reportado 
por los sujetos obligados en sus informes. 

• Se revisó la comprobación de ingresos y gastos reportados en los informes 
de apoyo ciudadano, precampaña y campaña, verificando la veracidad de lo 
reportado por los sujetos obligados, contra la información obtenida derivado 
de los procedimientos de circularización con terceros y otras autoridades. 

• Se vigiló que los sujetos obligados cuenten con garantía de audiencia a 
través de las confrontas y recepción de los escritos de respuesta de los 
sujetos obligados. 

• Se elaboraron los oficios de errores y omisiones. 
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• Se elaboraron dictámenes consolidados, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados, exhibiendo las observaciones 
solventadas y destacando las no solventadas.  

• Se aprobaron en sesión de la Comisión los proyectos de dictámenes 
consolidados y las respectivas resoluciones para su posterior aprobación por 
el Consejo General.  

• Se presentaron al Consejo General los proyectos de dictámenes 
consolidados y las respectivas resoluciones para su aprobación.  

• Se utilizaron las nuevas tecnologías para optimizar el proceso de fiscalización 
a través de la automatización de los esquemas de obtención y manejo de 
información. 

 
 
Datos Relevantes  
 
Campaña 
 
En la etapa de revisión de informes de ingresos y gastos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020, se revisaron un total de 1,031 informes 
presentados por los sujetos obligados, como se detalla a continuación: 
 
 

Campaña Coahuila Hidalgo 
Candidaturas PP y CI 1,031 178 853 

 
 
En la etapa de revisión de informes de ingresos y gastos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020, se revisaron ingresos por un total de 
$167,657,096 y gastos por $164,899,727, desglosado de la siguiente manera:  
 

Importe  total Coahuila Hidalgo 
Ingresos $167,657,096 $66,085,185 $101,571,911 
Gastos $164,899,727 $64,030,402 $100,869,325 

El detalle de los apartados, informes presentados, así como los ingresos y gastos 
reportados, se localiza en el Anexo 2, Punto 1.1. 
 
Precampaña y aspirantes a candidaturas independientes  
 
En la etapa de revisión de informes de ingresos y gastos de precampaña y apoyo a la 
ciudadanía, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020, se revisaron 
un total de 200 informes presentados por los sujetos obligados, como se detalla a 
continuación: 
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Precampaña y AC Coahuila Hidalgo 

Precandidaturas PP y ACI 200 55 145 
 
En la etapa de revisión de informes de ingresos y gastos de precampaña y apoyo a la 
ciudadanía correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020, se revisaron 
ingresos por un total de $3,692,011 y gastos por $3,494,703, desglosado de la siguiente 
manera:  
 
 

Concepto Importe Coahuila Hidalgo 
Ingresos $3,692,011 $2,022,186 $1,669,825 
Gastos $3,494,703 $2,009,781 $1,484,922 

El detalle de los apartados, informes presentados, así como los ingresos y gastos 
reportados, se localiza en el Anexo 2, Punto 1.2. 

 
 
Monto de las sanciones impuestas con relación al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2019-2020. 
 
Por otro lado, derivado del Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020 en los estados 
de Coahuila e Hidalgo, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral impuso a los 
sujetos obligados sanciones por un monto total de $28,603,238.36, como se detalla en 
el cuadro siguiente: 

 
 Partido Precampaña 

Apoyo ciudadano Campaña Total 

PAN $403,419.43 $3,848,998.44 $4,252,417.87 
PRI - $605,485.73 $605,485.73 
PRD $7,188.60 $1,919,177.49 $1,926,366.09 

PVEM $7,124.16 $744,148.91 $751,273.07 
PT - $1,797,902.14 $1,797,902.14 
MC - $218,937.60 $218,937.60 

Morena - $4,209,404.69 $4,209,404.69 
Emiliano Zapata, la 
tierra y su producto - $930,565.15 $930,565.15 

Partido de la 
Revolución 

Coahuilense 
- $1,494,238.83 $1,494,238.83 

Unidad Democrática de 
Coahuila - $891,343.11 $891,343.11 

Unidos - $1,056,978.91 $1,056,978.91 
+XHIDALGO - $439,922.99 $439,922.99 

Encuentro Social 
Hidalgo - $3,984,365.58 $3,984,365.58 

Nueva Alianza Hidalgo - $1,230,068.28 $1,230,068.28 
Podemos - $2,772,288.32 $2,772,288.32 
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 Partido Precampaña 
Apoyo ciudadano Campaña Total 

Candidaturas 
independientes $426,493.92 $1,615,186.08 $2,041,680.00 

Total $844,226.11 $27,759,012.25 $28,603,238.36 
 
 
 

2.2   Procesos Electorales Federales y Locales 2020-2021 
 

Para el Proceso Electoral Federal y Local 2020 - 2021, en las 32 entidades, se eligieron 
un total 20,435 cargos de elección: 500 Diputaciones Federales (300 de MR y 200 de 
RP), 15 Gubernaturas, 1,063 Diputaciones Locales de MR y RP, 1,925 Presidencias 
Municipales y Alcaldías, Sindicaturas 2059 de MR y RP, 14,238 Regidurías de MR y 
RP, así como 635 Juntas Municipales / Concejales / Presidencias de Comunidad. 
 
Esta Comisión aprobó el Acuerdo CF/019/2020 mediante el cual se determinaron los 
alcances de revisión y se establecieron los lineamientos para la realización de las 
visitas de verificación, monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda 
colocada en la vía pública, diarios, revistas y otros medios impresos, así como en 
páginas de internet y redes sociales derivado de la revisión de los informes de 
precampaña, apoyo ciudadano y campaña del proceso electoral federal ordinario y 
locales concurrentes 2020-2021. 

• Se recibieron y revisaron de manera integral los informes de apoyo de la 
ciudadanía, precampaña y campaña, presentados por los diversos sujetos 
obligados (aspirantes, precandidaturas, candidaturas y candidaturas 
independientes) dentro de los plazos establecidos por el Consejo General del 
Instituto, en relación con los porcentajes de revisión aprobados por esta 
Comisión de Fiscalización. 

• Se realizaron procedimientos adicionales de auditoría, tales como monitoreos 
de propaganda en vía pública, en internet y redes sociales, medios impresos, 
así como verificaciones a casas de campaña y eventos públicos a fin de 
identificar los conceptos de gasto y contrastar los resultados con lo reportado 
por los sujetos obligados en sus informes. 

• Se revisó la comprobación de ingresos y gastos reportados en los informes 
de apoyo ciudadano, precampaña y campaña, verificando la veracidad de lo 
reportado por los sujetos obligados, contra la información obtenida derivado 
de los procedimientos de circularización con terceros y otras autoridades. 

• Se vigiló que los sujetos obligados contaran con garantía de audiencia a 
través de las confrontas y recepción de los escritos de respuesta de los 
sujetos obligados. 

• Se elaboraron los oficios de errores y omisiones. 
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• Se elaboraron dictámenes consolidados, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados, exhibiendo las observaciones 
solventadas y destacando las no solventadas.  

• Se aprobaron en sesión de la Comisión los proyectos de dictámenes 
consolidados y las respectivas resoluciones para su aprobación.  

• Se presentaron al Consejo General los proyectos de dictámenes 
consolidados y las respectivas resoluciones para su aprobación.  

• Utilización de las nuevas tecnologías para optimizar el proceso de 
fiscalización a través de la automatización de los esquemas de obtención y 
manejo de información. 

 
 
Datos Relevantes  
 
Campaña 
 

I. Informes presentados 
 
En la etapa de revisión de informes de ingresos y gastos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Federal y Locales concurrentes 2020-2021 se revisaron 4,479 informes 
presentados por los sujetos obligados en el ámbito federal y 34,969 en el ámbito local 
(34,959 del PELO4 y 10 del PELE5). 
 

II. Ingresos y egresos reportados 
 
En la etapa de revisión de informes de ingresos y gastos de campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, se revisaron ingresos por un total de 
$1,293,615,492.07 y gastos por $1,288,100,943.12.  
 
En cuanto al ámbito local, se revisaron ingresos por un total de $4,351,147,268.31 y gastos 
por $4,414,621,018.05. Desglosado de la siguiente manera:  
 

Elección Ingresos Egresos 
Local 4,349,539,483.48 4,412,660,335.03 
Extraordinaria Hidalgo 1,607,784.83 1,960,683.02 

Total $4,351,147,268.31 $4,414,621,018.05 

 

El detalle de los apartados, informes presentados, así como los ingresos y gastos 
reportados, se localiza en el Anexo 2, Punto 2.2 Campaña. 

                                                        
4 Proceso Electoral Local Ordinario 
5 Proceso Electoral Local Extraordinario 
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Precampaña y Apoyo a la Ciudadanía  
 

I. Informes revisados 
 
En la etapa de revisión de informes de ingresos y gastos de precampaña y apoyo a la 
ciudadanía correspondiente al proceso electoral federal y concurrentes 2020-2021 se 
revisaron 1,647 informes presentados por los sujetos obligados en el ámbito federal y 5,144 
en el ámbito local. 
 

II. Ingresos y egresos reportados 
 
En la etapa de revisión de informes de ingresos y gastos de precampaña y apoyo a la 
ciudadanía correspondiente al proceso electoral federal 2020-2021 se revisaron ingresos 
por un total de $13,993,293.29 y gastos por $13,881,743.82. 
 

En cuanto al ámbito local se revisaron ingresos por un total de $52,086,041.74 y gastos 
por $51,972,652.94.El detalle de los apartados informes presentados, así como los 
ingresos y gastos reportados, se localiza en el Anexo 2, Punto 2.1 Precampaña y 
Apoyo a la Ciudadanía. 
 
Monto de las sanciones impuestas con relación a los Procesos Electorales 
Concurrente y Local Extraordinario en el estado de Hidalgo 2020-2021. 
 
Por otro lado, derivado de los Procesos Electorales Concurrente y Local Extraordinario 
en el estado de Hidalgo 2020-2021, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
impuso a los sujetos obligados sanciones por un monto total de $1,076,090,126.03, 
como se detalla en el cuadro siguiente: 

 
Partido Precampaña 

Apoyo ciudadano Campaña Total 

PAN $1,953,283.11 $81,781,990.61 $83,735,273.72 
PRI $2,092,057.12 $84,492,943.30 $86,585,000.42 
PRD $3,155,733.57 $36,753,750.93 $39,909,484.50 

PVEM $3,209,349.91 $50,646,549.51 $53,855,899.42 
PT - $73,545,218.77 $73,545,218.77 
MC $8,049,870.27 $60,420,189.89 $68,470,060.16 

Morena $11,181,691.64 $305,641,119.73 $316,822,811.37 
Encuentro Solidario $254,750.32 $55,401,422.93 $55,656,173.25 

Redes Sociales Progresistas $1,361,023.06 $99,363,250.21 $100,724,273.27 
Fuerza por México $123,118.97 $92,708,695.43 $92,831,814.40 

Armonía por Morelos - $1,028,966.23 $1,028,966.23 
Baja California Sur Coherente - $654,278.73 $654,278.73 

Conciencia Popular - $1,031,172.44 $1,031,172.44 
Confianza por Quintana Roo - $37,314.45 $37,314.45 

Encuentro Social Hidalgo - $500,843.80 $500,843.80 
Encuentro Social Tlaxcala - $799,437.30 $799,437.30 

Fuerza Morelos - $402,553.17 $402,553.17 
Fuerza Trabajo y Unidad por el 
Rescate Oportuno de Morelos - $662,619.45 $662,619.45 

FUTURO $1,238,179.73 $1,882,221.09 $3,120,400.82 
HAGAMOS $305,943.22 $644,305.85 $950,249.07 

Humanista de Morelos   $1,702,879.71 $1,702,879.71 
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Partido Precampaña 
Apoyo ciudadano Campaña Total 

Impacto Social "Sí"   $312,233.23 $312,233.23 
Más más Apoyo Social $65,490.61 $630,986.00 $696,476.61 

Mas por Hidalgo - $2,222,516.05 $2,222,516.05 
Movimiento Alternativa Social $65,728.28 $501,455.74 $567,184.02 
Movimiento Autentico Social - $2,455,072.50 $2,455,072.50 

Movimiento Dignidad Zacatecas $150,940.42 $193,124.71 $344,065.13 
Movimiento Levántate Para 

Nayarit $202,430.40 $231,389.65 $433,820.05 

Nueva Alianza Aguascalientes - $224,169.55 $224,169.55 
Nueva Alianza Baja California 

Sur - $2,396,365.37 $2,396,365.37 

Nueva Alianza Chiapas - $220,716.94 $220,716.94 
Nueva Alianza Chihuahua - $2,664,290.94 $2,664,290.94 

Nueva Alianza Colima - $1,015,743.19 $1,015,743.19 
Nueva Alianza Estado de México - $286,340.64 $286,340.64 

Nueva Alianza Guanajuato - $1,803,737.57 $1,803,737.57 
Nueva Alianza Hidalgo - $137,484.05 $137,484.05 
Nueva Alianza Hidalgo  - $709,120.40 $709,120.40 
Nueva Alianza Morelos $1,737.60 $3,123,125.96 $3,124,863.56 
Nueva Alianza Nayarit - $140,384.14 $140,384.14 

Nueva Alianza Nuevo León - $2,267,848.66 $2,267,848.66 
Nueva Alianza Oaxaca $85,478.25 $89,974.28 $175,452.53 
Nueva Alianza Puebla - $949,500.80 $949,500.80 

Nueva Alianza San Luis Potosí - $5,045,678.80 $5,045,678.80 
Nueva Alianza Sonora - $1,543,772.63 $1,543,772.63 
Nueva Alianza Tlaxcala - $431,681.74 $431,681.74 
Nueva Alianza Yucatán - $495,611.45 $495,611.45 

Nueva Alianza Zacatecas - $605,624.35 $605,624.35 
Pacto Social de Integración 

Partido Político - $1,808,710.79 $1,808,710.79 

Partido Alianza Ciudadana - $468,321.17 $468,321.17 
Partido Bienestar Ciudadano - $2,513,525.50 $2,513,525.50 

Partido Cardenista $444,981.25 $758,078.13 $1,203,059.38 
Partido Chiapas Unido - $1,743,545.10 $1,743,545.10 

Partido Compromiso por Puebla - $1,716,939.62 $1,716,939.62 
Partido de Baja California - $2,735,136.34 $2,735,136.34 

Partido de Renovación 
Sudcaliforniana - $719,941.66 $719,941.66 

Partido del Pueblo - $1,403,559.57 $1,403,559.57 
Partido Duranguense - $96,005.36 $96,005.36 

Partido Encuentro Social Morelos $89,776.67 $2,613,674.97 $2,703,451.64 
Partido Equidad y Libertad y 

Genero - $346,474.07 $346,474.07 

Partido Humanista De Baja 
California Sur - $50,108.78 $50,108.78 

Partido la Familia Primero - $463,647.41 $463,647.41 
Partido libre de Aguascalientes - $3,051,747.58 $3,051,747.58 

Partido Morelos Progresa $38,125.11 $441,693.84 $479,818.95 
Partido Popular Chiapaneco - $7,406,874.34 $7,406,874.34 

Partido Sinaloense $47,988.60 $1,534,423.58 $1,582,412.18 
Partido Socialdemócrata de 

Morelos $240,892.50 $464,577.67 $705,470.17 

Partido Socialista - $582,286.38 $582,286.38 
Partido Unidad Popular - $58,815.74 $58,815.74 

PAZ para Desarrollar Zacatecas $46,717.13 $1,387,990.44 $1,434,707.57 
Podemos $75,057.69 $9,716,789.44 $9,791,847.13 

Podemos Mover a Chiapas - $851,872.12 $851,872.12 
Podemos por la Democracia en 

Morelos - $302,648.56 $302,648.56 

Querétaro Independiente - $1,035,598.39 $1,035,598.39 
Renovación Política Morelense $93,991.02 $139,340.38 $233,331.40 

SOMOS - $673,408.91 $673,408.91 
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Partido Precampaña 
Apoyo ciudadano Campaña Total 

Todos por Veracruz - $420,318.13 $420,318.13 
Unidad Ciudadana - $316,669.06 $316,669.06 

Unidad Democrática de Coahuila - $1,086,739.72 $1,086,739.72 
Visión y Valores en Acción $51,660.15 $1,566,610.53 $1,618,270.68 

Candidaturas independientes $4,642,954.08 $7,545,429.25 $12,188,383.33 
TOTAL $39,268,950.63 $1,036,821,175.40 $1,076,090,126.03 

 
Dichas cantidades se representan gráficamente de la siguiente manera:  
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2.3   Informes Anuales 
 
2.3.1   Informes anuales de los Partidos Políticos del ejercicio 2019 
 

• Se recibieron y revisaron de manera integral los informes presentados por los 
sujetos obligados correspondientes al ejercicio 2019, dentro de los plazos 
establecidos por el Consejo General del Instituto, en relación con los 
porcentajes de revisión aprobados por esta Comisión de Fiscalización6. 

• Se cuidó la garantía de audiencia a través de las confrontas y recepción de los 
escritos de respuesta de los sujetos obligados. 

• Se elaboraron oficios de errores y omisiones de primera y segunda vuelta. 

• Se elaboró el Dictamen Consolidado, considerando la información presentada 
por los sujetos obligados. 

• Se aprobó en sesión de la Comisión el proyecto de Dictamen Consolidado y 
respectiva Resolución para su posterior aprobación por el Consejo General. 

• Se presentó al Consejo General el proyecto de Dictamen Consolidado y 
respectiva Resolución para su aprobación. 

• Se utilizaron nuevas tecnologías para optimizar el proceso de fiscalización a 
través de la automatización de los esquemas de obtención y manejo de 
información.  

• Se atendieron las consultas realizadas por los sujetos obligados y se definieron 
criterios de fiscalización. 

 
 
Calendario de Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 2019 
 

 

Fecha 
límite de 
entrega 

de 
sujetos 

obligados 

Notificación 
de Oficios 
de Errores 

y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios 

de Errores 
y 

Omisiones 

Notificación 
de Oficios de 

Errores y 
Omisiones 

Improrrogable 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 
Improrrogable 

Dictamen y 
Resolución a 
la Comisión 

de 
Fiscalización 

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 

General 

Aprobación 
del 

Consejo 
General 

   30 días 10 días 13 días 5 días 17 días 5 días 3 días 5 días 

Informe Anual 
Partidos 
Políticos 

Nacionales y 
Locales 2019 

Lunes 10 
de agosto 
de 2020 

Martes 22 
de 

septiembre 
de 2020 

Martes 6, 
de octubre 

de 2020 

Viernes 23 de 
octubre de 

2020 

Viernes 30, 
de octubre de 

2020 

Jueves 25 
de 

noviembre 
de 2020 

Jueves, 3 de 
diciembre de 

2020 

  Martes, 8 
de diciembre 

de 2020 

Martes, 15 
de 

diciembre 
de 2020 

 
 
 

                                                        
6 Mediante el Acuerdo CF/004/2020, aprobado por la Comisión de Fiscalización se determinaron los alcances 
de revisión de los informes anuales de los Partidos Políticos, correspondientes al ejercicio 2019 
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Información relevante de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2019 
(Acuerdo INE/CG643/2020 del 15 de diciembre de 2019).  
 
La revisión de los ingresos y gastos fue de 577 informes de partidos nacionales, sus 
representaciones locales y de partidos locales: 
 

Ámbito Informes 
Presentados En tiempo  Extemporáneos 

Federal 264 231 33 
Local 313 281 32 
Total 577 512 65 

        Nota: Informes en la presentación del Informe Anual 2019, sin considerar periodos de ajuste 
 

Montos Involucrados 
Ingresos $11,119,813,343.08 
Gastos $9,111,941,050.26 

 
Informes presentados por los partidos políticos 
 

Ámbito Entidad Partido Político Informes 
Federal CEN y CDE’s Partido Acción Nacional 33 
Federal CEN y CDE’s Partido Revolucionario Institucional 33 
Federal CEN y CDE’s Partido de la Revolución Democrática 33 
Federal CEN y CDE’s Partido del Trabajo 33 
Federal CEN y CDE’s Partido Verde Ecologista de México 33 
Federal CEN y CDE’s Movimiento Ciudadano 33 
Federal CEN y CDE’s Morena 33 
Federal CEN y CDE’s Encuentro Social  33 
Local CEE Partido Acción Nacional 32 
Local CEE Partido Revolucionario Institucional 32 
Local CEE Partido de la Revolución Democrática 32 
Local CEE Partido del Trabajo 32 
Local CEE Partido Verde Ecologista de México 32 
Local CEE Movimiento Ciudadano 32 
Local CEE Morena 32 
Local CEE Encuentro Social 32 
Local  Aguascalientes Nueva Alianza Aguascalientes 1 
Local  Aguascalientes Partido Libre de Aguascalientes 1 
Local Aguascalientes Unidos Podemos Más 1 
Local Baja California Encuentro Social de Baja California 1 
Local Baja California Partido De Baja California 1 
Local Baja California Transformemos 1 
Local Baja California Sur Baja California Sur Coherente 1 
Local Baja California Sur Nueva Alianza Baja California Sur 1 
Local Baja California Sur Partido de Renovación Sudcaliforniana 1 
Local Baja California Sur Partido Humanista de Baja California Sur 1 
Local Campeche Nueva Alianza Campeche 0 
Local Campeche Partido Liberal Campechano 0 
Local Chiapas Nueva Alianza Chiapas 1 
Local Chiapas Partido Chiapas Unido 1 
Local Chiapas Podemos Mover a Chiapas 1 
Local Chihuahua Nueva Alianza Chihuahua 1 
Local Coahuila Emiliano Zapata la Tierra y su Producto 1 
Local Coahuila Partido de la Revolución Coahuilense 1 
Local Coahuila Unidad Democrática de Coahuila 1 
Local Coahuila Unidos 1 
Local Colima Nueva Alianza Colima 1 
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Ámbito Entidad Partido Político Informes 
Local Durango Partido Duranguense 1 
Local Estado De México Nueva Alianza Estado de México 1 
Local Estado De México Vía Radical 0 
Local Guanajuato Nueva Alianza Guanajuato 1 
Local Hidalgo Encuentro Social Hidalgo 1 
Local Hidalgo Más por Hidalgo 1 
Local Hidalgo Nueva Alianza Hidalgo 1 
Local Hidalgo Podemos 1 
Local Jalisco Somos (Otrora Encuentro Social Jalisco) 1 
Local Morelos Partido Encuentro Social Morelos 1 
Local Morelos Partido Humanista de Morelos 1 
Local Morelos Partido Nueva Alianza Morelos 1 
Local Morelos Partido Socialdemócrata de Morelos 1 
Local Nayarit Movimiento Levántate para Nayarit 1 
Local Nayarit Nueva Alianza Nayarit 1 
Local Nayarit Visión  Valores en Acción 1 
Local Nuevo León Nueva Alianza Nuevo León 1 
Local Nuevo León Red 1 
Local Oaxaca Nueva Alianza Oaxaca 1 
Local Oaxaca Partido de Mujeres Revolucionarias 1 
Local Oaxaca Partido Social Demócrata 1 
Local Oaxaca Partido Unidad Popular 1 
Local Puebla Nueva Alianza Puebla 1 
Local Puebla Pacto Social de Integración Partido Político 1 
Local Puebla Partido Compromiso Por Puebla 1 
Local Querétaro Querétaro Independiente 1 
Local Quintana Roo Confianza Por Quintana Roo 1 
Local Quintana Roo Encuentro Social Quintana Roo 1 
Local Quintana Roo Movimiento Autentico Social 1 
Local San Luis Potosí Conciencia Popular 1 
Local San Luis Potosí Nueva Alianza San Luis Potosí 1 
Local Sinaloa Partido Independiente de Sinaloa 0 
Local Sinaloa Partido Sinaloense 1 
Local Sonora Nueva Alianza Sonora 1 
Local Tlaxcala Encuentro Social Tlaxcala 1 
Local Tlaxcala Nueva Alianza Tlaxcala 1 
Local Tlaxcala Partido Alianza Ciudadana 1 
Local Tlaxcala Partido Socialista 1 
Local Yucatán  Nueva Alianza Yucatán 1 
Local Zacatecas Nueva Alianza Zacatecas 1 

  TOTAL 577 
                      Nota: Informes en la presentación del Informe Anual 2019, sin considerar periodos de ajuste 
 
En la segunda sesión extraordinaria celebrada el 19 de febrero de 2020, esta Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo CF/004/2020 por el 
que se determinaron los alcances de revisión de los informes anuales de ingresos y 
egresos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2019. 
 
Montos totales de ingresos presentados por los partidos políticos 
 

Partido Político Federal Local Total 
Partido Acción Nacional 1,064,160,489.70  1,406,312,835.14  2,470,473,324.84 
Partido Revolucionario Institucional 861,170,276.13  1,009,896,406.38  1,871,066,682.51  
Partido de la Revolución Democrática 455,902,728.93  435,099,993.08  891,002,722.01  
Partido del Trabajo 395,842,806.99  288,445,779.35  684,288,586.34  
Partido Verde Ecologista de México 420,500,097.16  383,854,145.61  804,354,242.77  
Movimiento Ciudadano 383,290,331.71  262,721,130.67  646,011,462.38  
Morena 1,806,356,228.33  1,484,595,581.73  3,290,951,810.06  
Encuentro Social 58,168,259.65  28,209,860.61  86,378,120.26  
Partidos Locales 0.00  375,286,391.91  375,286,391.91  
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Partido Político Federal Local Total 
Total  5,445,391,218.60  5,674,422,124.48 11,119,813,343.08 

Nota: Las cifras se integran de la entrega inicial del informe anual y los ajustes considerados por la Autoridad 
con la emisión de los Oficios de Errores y Omisiones. 

 
Distribución de ingresos recibidos 
 

 
 
 
Montos totales de egresos presentados por los partidos políticos 
 

Partido Político Federal Local Total 
Partido Acción Nacional 820,366,344.66  1,283,975,284.75 2,104,341,629.41 
Partido Revolucionario Institucional 1,078,921,485.60  1,181,013,803.45  2,259,935,289.05  
Partido de la Revolución Democrática 363,235,415.25  431,200,062.81  794,435,478.06  
Partido del Trabajo 348,619,540.13  302,818,593.41  651,438,133.54  
Partido Verde Ecologista de México 399,446,706.99  376,165,279.87  775,611,986.86  
Movimiento Ciudadano 287,344,123.50  322,231,577.08  609,575,700.58  
Morena 739,519,915.68  761,923,995.50  1,501,443,911.18  
Encuentro Social 20,560,014.90  6,521,843.06  27,081,857.96  
Partidos Locales 0.00  388,077,063.62  388,077,063.62  
Total  4,058,013,546.71  5,053,927,503.55  9,111,941,050.26 
    

Nota: Las cifras se integran de la entrega inicial del informe anual y los ajustes considerados por la Autoridad 
con la emisión de los Oficios de Errores y Omisiones. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Partido Acción 
Nacional, 

2,470,473,324.84

Partido Revolucionario 
Institucional, 

1,871,066,682.51

Partido de la 
Revolución 

Democrática, 
891,002,722.01

Partido del Trabajo, 
684,288,586.34

Partido Verde 
Ecologista de México, 

804,354,242.77

Movimiento 
Ciudadano, 

646,011,462.38

Morena, 
3,290,951,810.06

Encuentro Social, 
86,378,120.26

Partidos Locales, 
375,286,391.91
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Distribución de los gastos realizados 
 

 
 
Sanciones impuestas derivado de las irregularidades detectadas en la 
revisión de Informes Anuales. 
 
Derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2019, dichos sujetos obligados fueron sancionados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por un monto total de $562,730,138.87, 
como se detalla en el cuadro siguiente: 

 
Partido Federal Local Total 

PAN $1,377,440.47 $54,041,522.72 $55,418,963.19 

PRI $1,340,602.83 $118,602,275.49 $119,942,878.32 

PRD $18,913,302.78 $48,262,846.37 $67,176,149.15 

PVEM $1,379,799.11 $14,375,425.05 $15,755,224.16 

PT $13,841,114.59 $86,453,225.44 $100,294,340.03 

MC $11,170,039.86 $19,272,674.27 $30,442,714.13 

Morena $50,064,651.98 $123,635,217.91 $173,699,869.89 

ES Amonestaciones públicas - - 

TOTAL $98,086,951.61 $464,643,187.26 $562,730,138.87 
 

Se ilustra en porcentajes los montos de sanción por partido político, en la gráfica siguiente:  

Partido Acción Nacional, 
$2,104,341,629.41

Partido 
Revolucionario 
Institucional, 

$2,259,935,289.05

Partido de la 
Revolución 

Democrática, 
$794,435,478.06

Partido del Trabajo, 
$651,438,133.54

Partido Verde 
Ecologista de 

México, 
$775,611,986.86

Movimiento 
Ciudadano, 

$609,575,700.58

Morena, 
$1,501,443,911.18

Encuentro Social, 
$27,081,857.96

Partidos Locales, 
$388,077,063.62
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Lo anterior, derivado de las 3,575 irregularidades detectadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, como se detalla en el cuadro siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Adicionalmente, se informa que derivado de la revisión de los informes de ingresos 
y gastos de los partidos políticos con registro local correspondientes al ejercicio 
2019, dichos sujetos obligados fueron sancionados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por un monto total de $42,497,371.03, derivado de 
1,001 irregularidades. 

 
 
 
 

9.85%

21.31%

11.94%
2.80%

17.82%5.41%

30.87%

Sanciones del IA 2019

PAN

PRI

PRD

PVEM

PT

MC

Partido Político Número de 
irregularidades 

Morena 1,044 

Movimiento Ciudadano 230 

Partido Acción Nacional 456 

Partido de la Revolución Democrática 448 

Partido del Trabajo 528 
Partido Encuentro Social 17 

Partido Revolucionario Institucional 543 

Partido Verde Ecologista de México 309 

Total general 3,575 
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2.3.2 Revisiones Especiales. 
 
Antecedentes 
 
18 de octubre de 2019. La Comisión de Fiscalización del INE ordenó realizar 2 auditorías 
especiales a los rubros de activo fijo e impuestos por pagar, a efecto de verificar el correcto 
registro de los activos fijos y el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 
13 de diciembre de 2019. Mediante los acuerdos CF/23/2019 y CF/24/2019, la Comisión 
de Fiscalización del INE ordenó el inició de las “Auditorías Especiales a los rubros de activos 
fijos e impuestos por pagar”, así como un “Programa Único de Regularización de Saldos de 
activo, pasivo y patrimonio”.  
 
30 julio 2020. Mediante acuerdo INE/CG183/2020 el CGINE aprobó el ajuste de plazos 
para la continuación y conclusión de las auditorías especiales de forma que se aprobarían 
por la Comisión de Fiscalización y el Consejo General del INE en la misma fecha que los 
Dictámenes de Informe Anual. 
 

• Se revisaron de manera integral los rubros y los ejercicios acordados por esta 
Comisión de Fiscalización y el Consejo General de la contabilidad de los 
partidos políticos. 

• Se elaboraron reuniones de trabajo para revisar los procesos y avances de las 
auditorías realizadas. 

• Se cuidó la garantía de audiencia a través de las confrontas y recepción de los 
escritos de respuesta de los sujetos obligados. 

• El procedimiento de revisión y Dictamen de los Informes Anuales se realizó en 
tres etapas: recepción del informe, emisión del oficio de errores y omisiones y 
elaboración de dictamen consolidado. 

• Al concluir el plazo aprobado por el Consejo General del INE, se presentó el 
dictamen consolidado y su respectiva resolución, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados, exhibiendo las observaciones 
solventadas y destacando las no solventadas.  

 
2.3.2.1 Programa Único de Regularización de Saldos de activo, pasivo 
y patrimonio. 
 
• En cumplimiento al Acuerdo CF/024/2019 aprobado por esta Comisión, se 

verificaron los saldos de activo, pasivo y patrimonio para efectos de la 
regularización de saldos. 
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• Se identificaron los traspasos que tendrían impacto en las cuentas de balance 
y de resultados dentro de las contabilidades de los partidos políticos 
nacionales, nacionales con acreditación local y partidos políticos con registro 
local, con el fin de contar con información financiera confiable, relevante, 
comprensible y comparable. 
 

• Se notificó el universo de partidas detectadas y que presentaban saldos 
contrarios a su naturaleza, así como los saldos del proceso electoral que no 
fueron traspasados en su oportunidad.  
 

• El resultado obtenido del "Programa Único de Regularización", fue motivo de 
pronunciamiento de la autoridad fiscalizadora en el dictamen consolidado de la 
revisión del informe anual ordinario del ejercicio 2019. 
 
Calendario de regularización de saldos 

 Oficio de 
invitación 

Primera 
mesa de 
trabajo  

Fecha límite 
para cargar 

la 
información 

en el SIF 

Análisis y 
emisión de 
oficio con 

inconsistencias 
detectadas 

Segunda 
Mesa de 

trabajo con 
PP 

Fecha límite 
para presentar 
ajustes finales 

en el SIF 

Regularización 
de saldos 

Viernes 10 
de enero 
de 2020 

27 al 31 
de enero 
de 2020 

Jueves 6 de 
febrero de 

2020 

Martes 11 de 
febrero de 2020 

Viernes 28 
de febrero 
de 2020 

Lunes 10 de 
agosto de 2020 

 
Observaciones notificadas a los sujetos obligados  
  

Oficio de 
Notificación  

Consecutivo Descripción de la Observación Número de 
casos 

Monto  
Involucrado 

Universo de 
partidas 

10-enero-20 

1 Saldos con naturaleza contraria 918 -$69,195,775.09 
2 Traspasos de saldos 9,770 $2,745,131,727.47 

  Suma casos 10,688  

Inconsistencias 
11-febrero-20 

Saldos con naturaleza contraria   
3 Saldos con naturaleza contraria 265 -$23,793,105.62 

4 Omisión de utilizar la cuenta “Efecto por regularización 
de saldos” 41 $137,912.39 

5 Falta de documentación soporte 204 $43,014,028.18 
Traspasos de saldos   

6 Diferencia en registro de traspaso de saldos 4,726 $801,577,965.86 

7 Omisión de utilizar la cuenta “Efecto por regularización 
de saldos” 152 $78,052,962.26 

8 Falta de documentación soporte 152 $46,443,983.74 
9 Correcciones contables no solicitadas por la autoridad 573 $2,719,132.85 

  Suma casos 6,113  
Total Casos   16,801  

 
 



Informe de Actividades 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización 

  

 26 

 

 
2.3.2.2 Auditorías Especiales a los rubros de Activo Fijo e Impuestos 
por Pagar (Acuerdo INE/CG655/2020 del 15 de diciembre de 2020). 
Activo fijo 

 
• Se comprobó que el activo fijo e intangible esté contabilizado y revelado de 

acuerdo con el Reglamento de Fiscalización, Normas de Información 
Financiera, Manual General de Contabilidad y Guía Contabilizadora 
establecida en el Acuerdo CF/075/2015 y CF/004/2017. 
 

• Se verificó a través de la revisión de inventarios que los bienes reportados por 
los sujetos obligados existan y estén en uso.  
 

• Se verificó que los cálculos de la depreciación, amortizaciones y avalúos 
coincidan contra lo reportado en la contabilidad de los sujetos obligados.  
 

• Se revisó que las cifras reportadas en el inventario coincidieran contra los 
registros contables. 

 
Impuestos por pagar 

 
• Se comprobó que los gastos fueran contabilizados y presentados de acuerdo 

con el Reglamento de Fiscalización, Normas de Información Financiera, 
Manual General de Contabilidad y la Guía Contabilizadora establecida en los 
Acuerdos CF/075/2015 y CF/004/2017. 
 

• Se revisó y analizó el grado de cumplimiento de los sujetos obligados respecto 
de los impuestos por pagar y cuotas de seguridad social. 
 

• Se revisaron las cifras de las retenciones realizadas por el sujeto obligado 
contenidas en las declaraciones mensuales y bimestrales, además de 
comparar estas cifras contra lo reportado en su contabilidad. 

 
Calendario de Auditorías Especiales 

Inicio de 
los 

trabajos 
de 

revisión 

Notificación 
de Oficios de 

Errores y 
Omisiones 

Mesas de trabajo 
para la 

aclaración de 
dudas relativas a 

las 
observaciones 
notificadas en 

oficios de E y O 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Elaboración de 
Informe de 
Resultados 

para 
incorporación 

al oficio de 
Errores y 

Omisiones 
primera vuelta 

Aprobación de 
la Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 

General 

Aprobación 
del Consejo 

General 

Jueves, 9 
de enero 
de 2020 

Viernes, 13 de 
marzo de 

2020 

31 de julio al 7 de 
agosto de 2020 

Lunes 10 de 
agosto de 

2020 

Lunes 21 de 
septiembre de 

2020 

Jueves 3 de 
diciembre de 

2020 

Martes 8 de 
diciembre de 

2020 

Martes, 15 de 
diciembre de 

2020 
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Se consideraron para la auditoría especial de activos fijos e impuestos por pagar, los 
siguientes partidos con registro al 31 de diciembre de 2018: 
 

Consecutivo Entidad Activo Fijo Impuestos por Pagar 
1 Oficinas Centrales 7 7 
2 Aguascalientes 9 9 
3 Baja California 8 8 
4 Baja California Sur 10 10 
5 Campeche 8 8 
6 Chiapas 8 8 
7 Chihuahua 7 7 
8 Ciudad De México 7 7 
9 Coahuila 8 8 
10 Colima 7 7 
11 Durango 8 8 
12 Guanajuato 7 7 
13 Guerrero 7 7 
14 Hidalgo 9 9 
15 Jalisco 7 7 
16 México 7 7 
17 Michoacán 7 7 
18 Morelos 9 9 
19 Nayarit 7 7 
20 Nuevo León 7 7 
21 Oaxaca 8 8 
22 Puebla 9 9 
23 Querétaro 8 8 
24 Quintana Roo 9 9 
25 San Luis Potosí 8 8 
26 Sinaloa 8 8 
27 Sonora 7 7 
28 Tabasco 7 7 
29 Tamaulipas 7 7 
30 Tlaxcala 9 9 
31 Veracruz 7 7 
32 Yucatán 7 7 
33 Zacatecas 10 10 
 Total  258 258 

 
 
 
Resultados obtenidos de la revisión de los Activos fijos e impuestos 
 
Ø Los sujetos obligados elaboraron nuevas versiones de sus inventarios, con base en lo 

establecido en el Reglamento de Fiscalización, que contienen los datos necesarios para 
poder tener el control adecuado de los bienes. De conformidad a lo establecido en el 
dictamen, se dará seguimiento en el marco de la revisión de los informes anuales que 
presenten los partidos políticos por las operaciones realizadas en 2020. 
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Ø Se elaboraron cédulas de trabajo por cada uno de los sujetos obligados en la cual se 
tienen identificadas las provisiones, los pagos y los hechos posteriores que afectan a 
cada uno de los impuestos y cuotas de seguridad social de los ejercicios 2018 y 
anteriores, tanto del CEN como de sus CDE´s y CEE´s. 

 
Ø La auditoría reveló que los partidos políticos tienen adeudos con las autoridades 

fiscales por $18,668,680.82 por conceptos de impuestos y contribuciones 
causadas desde 2016 al 2018, tal como se muestra a continuación: 

 
Saldos pendientes de pago de los ejercicios 2016 al 2018 de los Partidos Nacionales 

2016 2017 2018 TOTAL 
SAT IMSS INFONAVIT OTROS 

(Impuestos 
locales) 

SAT IMSS INFONAVIT OTROS 
(Impuestos 

locales) 

SAT IMSS INFONAVIT OTROS 
(Impuestos 

locales) 

 

$609,221.00 $1,130,245.97 $599,874.69 $184.11 $4,028,751.43 $2,143,019.24 $1,511,202.26 $600,528.89 $5,972,763.00 $382,246.51 $263,760.23 $1,464.75 $17,243,262.08 

 
Saldos pendientes de pago de los ejercicios 2016 al 2018 de los Partidos Locales 

2016 2017 2018 TOTAL 
SAT IMSS INFONAVIT OTROS 

(Impuestos 
locales) 

SAT IMSS INFONAVIT OTROS 
(Impuestos 

locales) 

SAT IMSS INFONAVIT OTROS 
(Impuestos 

locales) 

 

$108,327. 
48 

$0.00 $0.00 $3,490.0 $351,992.10 $0.00 $0.00 $323,588.13 $376,779.24 $2,267.80 $20.76 $130,578.31 $1,297,043.82 

 
 
Sanciones impuestas derivado de las irregularidades detectadas en la 
revisión de activos fijos e impuestos por pagar 
 
Respecto de las auditorías especiales a los rubros de activos fijos e impuestos por pagar 
de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación 
local y Partidos Políticos Locales, dichos sujetos obligados fueron sancionados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por un monto total de $28,405,935.61, 
como se detalla en el cuadro siguiente: 

 
Partido Federal Local Total 

PAN $1,612.00 $103,288.95 $104,900.95 

PRI $5,794,511.89 $4,030.00 $5,798,541.89 

PRD $10,156,431.66 $2,418.00 $10,158,849.66 

PVEM $806.00 $4,030.00 $4,836.00 

PT $2,107,989.83 - $2,107,989.83 

MC $2,919,312.50 - $2,919,312.50 

Morena $5,099,643.30 $3,224.00 $5,102,867.30 

Partidos Locales - $2,208,637.48 $2,208,637.48 

TOTAL $26,080,307.18 $2,325,628.43 $28,405,935.61 
 

Se ilustra en porcentajes los montos de sanción por partido político, en la gráfica siguiente:  
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Lo anterior, derivado de las 159 irregularidades detectadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, como se detalla en el cuadro siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.3.3 Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas Nacionales 
2019. 
 
• Se revisó de manera integral los informes presentados por las Agrupaciones 

Políticas Nacionales. 

• Se elaboraron oficios de errores y omisiones de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

• Se cuidó la garantía de audiencia a través de la recepción de los escritos de 
respuesta de estas. 

• El procedimiento de revisión y Dictamen de los Informes Anuales se realizó en 
tres etapas:  

0.37%

20.41%

35.76%

0.02%
7.42%

10.28%

17.96%

7.78%

Sanciones del IA 2019 PAN

PRI

PRD

PVEM

PT

MC

Morena

Partidos
Locales

Partido Político Número de 
irregularidades 

Morena 12 

Movimiento Ciudadano 9 
Partido Acción Nacional 25 

Partido de la Revolución Democrática 14 

Partido del Trabajo 14 

Partido Revolucionario Institucional 24 

Partido Verde Ecologista de México 7 
Partidos Locales 54 

Total general 159 
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1. Se realizó una revisión de gabinete en la que se detectaron los errores y 
omisiones de carácter técnico que presentaron los Informes Anuales, a fin 
de solicitar a las agrupaciones políticas las aclaraciones correspondientes.  
2. Se realizó la verificación de la documentación soporte al 100% para 
comprobar la veracidad de lo reportado por las agrupaciones políticas 
nacionales.  
3. Se elaboró el Dictamen Consolidado para su presentación al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en los términos establecidos por la 
normatividad aplicable.  

• Al concluir el plazo aprobado por el Consejo General del INE, se presentó el 
dictamen consolidado y su respectiva resolución, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados, exhibiendo las observaciones 
solventadas y destacando las no solventadas.  

 
En sesión del Consejo General del 20 de julio del 2020, se aprobó el acuerdo 
INE/CG183/2020 con el que se ajustaron los plazos de la revisión de los informes 
anuales del ejercicio 2019, para quedar como sigue: 
 
 
Calendario de Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 2019 
 

 

Notificación de 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Dictamen y  
Resolución a la 

Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 

General 

Aprobación 
del Consejo 

General 

Informe Anual 
Agrupaciones 

Políticas 
2019 

Miércoles 19 de 
agosto de 220 

Jueves, 15 de 
octubre de 

2020 

Jueves 26 de 
noviembre de 

2020 

Jueves, 3 de 
diciembre de 

2020 

Martes, 8 de 
diciembre de 

2020 

Martes, 15 de 
diciembre de 

2020 

 

 

Datos involucrados en la revisión del Informe Anual 2019 (Acuerdo 
INE/CG653/2020 del 15 de diciembre de 2020) 
 
Dentro del universo fiscalizable, se llevó a cabo la revisión de los ingresos y gastos de 
80 informes de Agrupaciones Políticas Nacionales: 
 

NO. Agrupación Política Nacional Fecha de 
Recepción del 
Informe Anual 

En tiempo Extemporánea Omisa Vista al SCG 

1 Coordinadora Ciudadana 19/08/20 P    
2 Jacinto López Moreno, A. C. 19/08/20 P    
3 Praxis Democrática  19/08/20 P    
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NO. Agrupación Política Nacional Fecha de 
Recepción del 
Informe Anual 

En tiempo Extemporánea Omisa Vista al SCG 

4 Centro Político Mexicano 19/08/20 P    
5 Agrupación Política Campesina 19/08/20 P    
6 Unión Nacional Sinarquista 19/08/20 P    
7 Unidos Por México 19/08/20 P    
8 México Líder Nacional, A.C. 19/08/20 P    
9 Fuerza Del Comercio 19/08/20 P    
10 Defensa Ciudadana 19/08/20 P    
11 Nueva Generación Azteca, A.C. 19/08/20 P    
12 Agrupación Nacional Emiliano Zapata 19/08/20 P    
13 Fundación Alternativa, A.C. 19/08/20 P    
14 Causa Común Por México. 19/08/20 P    
15 Movimiento Indígena Popular 19/08/20 P    
16 Proyecto Acuerdos Por La Sociedad 19/08/20 P    

17 Comisión De Organizaciones Del Transporte 
Y Agrupaciones Ciudadanas 

19/08/20 P    

18 Arquitectos Unidos Por México, A.C. 19/08/20 P    
19 Movimiento De Expresión Política, A.C. 19/08/20 P    
20 Renovación Nacional  19/08/20 P    

21 Asociación De Profesionales Por La 
Democracia Y El Desarrollo 

19/08/20 P    

22 Generación Ciudadana, A. C. 19/08/20 P    
23 Ricardo Flores Magón 19/08/20 P    
24 Educación Y Cultura Para La Democracia 19/08/20 P    

25 Consejo Nacional De Desarrollo Indígena, 
C.O.N.A.D.I., A.C. 

19/08/20 P    

26 Junta De Mujeres Políticas, A.C. 29/10/20  P   
27 Dignidad Nacional 19/08/20 P    
28 A Favor De México 29/10/20  P   
29 Alianza Social 19/08/20 P    
30 Avanzada Liberal Democrática 19/08/20 P    
31 Popular Socialista 19/08/20 P    
32 Cambio Democrático Nacional (Cadena) 19/08/20 P    
33 Consejo Nacional De Organizaciones 19/08/20 P    
34 Rumbo A La Democracia 19/08/20 P    
35 Profesionales Por México 19/08/20 P    
36 Confederación Nacional De Ciudadanos 19/08/20 P    
37 Agrupación Social Democrática No presentó   P P 
38 Unión Nacional De Ciudadanos 19/08/20 P    

39 Asociación Para El Progreso Y La 
Democracia De México 

19/08/20 P    

40 Unidad Nacional Progresista 19/08/20 P    
41 Conciencia Ciudadana 19/08/20 P    
42 Democracia Constitucional 19/08/20 P    

43 Asociación Profesional Interdisciplinaria De 
México, Acción Ciudadana Apimac 

19/08/20 P    

44 Frente Nacional De Apoyo Mutuo (Fnam) 29/10/20  P   

45 Movimiento Nacional De Enlaces 
Ciudadanos Y Organización Social 19/08/20 P    

46 Sentido Social-México (Ss) No presentó   P P 
47 Legalidad Y Transparencia 1° No presentó   P P 
48 Esperanza Ciudadana 19/08/20 P    
49 Poder Ciudadano 19/08/20 P    
50 Estructura Ciudadana 19/08/20 P    
51 Jóvenes Universitarios Por México 19/08/20 P    
52 Convicción Mexicana  19/08/20 P    
53 Concordia Hacia Una Democracia Social 29/10/20  P   
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NO. Agrupación Política Nacional Fecha de 
Recepción del 
Informe Anual 

En tiempo Extemporánea Omisa Vista al SCG 

54 Deporte Y Sociedad En Movimiento 19/08/20 P    
55 Fidel Velázquez Sánchez 19/08/20 P    
56 Expresión Liberal Democrática No presentó   P P 
57 Voces Ciudadanas 19/08/20 P    
58 México Adelante 19/08/20 P    
59 Ala Progresista 19/08/20 P    
60 Proyecto Por México 19/08/20 P    
61 Nueva Revolución Blanca 19/08/20 P    
62 México Representativo Y Democrático 19/08/20 P    
63 Decisión Con Valor 19/08/20 P    
64 Alianza Popular Del Campo Y La Ciudad  19/08/20 P    
65 México Coherente 19/08/20 P    
66 Evolución Política Nacional No presentó   P P 
67 Pueblo Republicano Colosista 19/08/20 P    
68 Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto 19/08/20 P    
69 Autonomía Campesina, Indígena Y Popular 19/08/20 P    

70 Federación Nacional Cívica Mexicana (Antes 
Frente Nacional Ciudadano En Movimiento) 29/10/20  P   

71 Asociación Nacional Por La Defensa De Los 
Derechos Político-Electorales 

19/08/20 P    

72 Vamos Juntos 19/08/20 P    
73 Ciudadanos En Transformación 19/08/20 P    
74 Confío En México 19/08/20 P    
75 Iniciativa Galileos 19/08/20 P    

76 Agrupación Política Nacional Migrante 
Mexicana 

19/08/20 P    

77 Misión Esperanza 19/08/20 P    
78 México Blanco 19/08/20 P    
79 Alianza Mexicana Alternativa 19/08/20 P    
80 Fuerza Migrante 29/10/20  P   

 
De la recepción de los Informes Anuales, de las agrupaciones políticas nacionales, se 
identificó lo siguiente: 
 

I. OBLIGADAS A PRESENTAR INFORME ANUAL 2019 
Con registro vigente 80 

II. TEMPORALIDAD EN PRESENTACIÓN DE INFORME 
En tiempo 69 
Extemporáneas 6 
Omisas  5 

TOTAL 80 
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2.4 Otros sujetos obligados 
 
2.4.1 Organizaciones Ciudadanas que pretenden obtener registro como 
Partido Político Nacional. 
 

• Se revisaron los informes mensuales presentados por las Organizaciones 
Ciudadanas, dentro de los plazos establecidos por el Consejo General del 
Instituto, en relación con los porcentajes de revisión aprobados por esta 
Comisión de Fiscalización. 

• Se elaboraron oficios de errores y omisiones consecuencia de la 
presentación de los informes mensuales. 

• Se cuidó la garantía de audiencia a través de las confrontas y recepción 
de los escritos de respuesta de los sujetos obligados. 

• Al concluir el plazo aprobado por el Consejo General del INE, se 
presentaron el Dictamen Consolidado y Resolución, considerando la 
información presentada por los sujetos obligados, exhibiendo las 
observaciones solventadas y destacando las no solventadas.  

• Se llevaron a cabo reuniones de trabajo con las organizaciones nacionales 
con el fin de fomentar y simplificar sus obligaciones en materia de rendición 
de cuentas. 

• Se atendieron las consultas realizadas por las organizaciones. 
 
 
Calendario de Organizaciones Ciudadanas (OC) que pretendían obtener 
registro como Partido Político Nacional 
 
Entre el 7 y el 31 de enero de 2019, el INE recibió 106 notificaciones de intención de 
organizaciones con el interés de constituirse como nuevos Partidos Políticos Nacionales, 
una vez analizada la documentación presentada, 89 notificaciones resultaron procedentes, 
como a continuación se indica: 
 

OC que presentaron su 
intención de constituirse 

como Partido Político 
Nacional ante el INE 

 
(A) 

OC que no fueron 
procedentes 

 
 

 
(B) 

OC que la 
DEPPP 

consideró como 
procedentes 

 
C=(A-B) 

OC que no concluyeron 
con los trámites y no 
continuaron con el 

proceso de intención   
 

(D) 

OC que resultaron 
procedentes  

 
 

 
E=(C-D) 

106 13 93 47 898 

 

                                                        
7 Fundación Cristo Migrante, A.C.  
   Movimiento Democrático Independiente  
   Organismo Nacional en Movimiento para la Riqueza Indígena, A. C. 
   Praxis Democrática, APN 
8 Inicialmente la DEPPP notificó 88 OCS procedentes, posteriormente informo sobre una más derivado de la 
sentencia SUP-JDC-66/2019, dando un total de 89  
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Con número de oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/1102/2019 del 13 de marzo de 2019, recibido 
el 14 del mismo mes y año, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
(DEPPP) informó sobre la procedencia de 88 OC que presentaron su intención de 
constituirse como partido político, las cuales cubrieron la totalidad de los requisitos 
establecidos en la norma, siendo estas las siguientes: 
 

No. Nombre de la OC Nombre preliminar como PPN 
1 Esquema X México, A. C. Unidos por México Podemos 
2 Pacto Tabasco, A. C. PACTO 
3 Foro Demócrata Vía de Cambio Demócratas 
4 Verdadera Alternativa para Mejorar y Organizar a la 

Sociedad, A. C. 
VAMOS 

5 Mexicanos Frente a la Historia Partido Ciudadano Independiente 
6 Agrupación Política Nacional Migrante Mexicana Partido Migrante Mexicano 
7 Convicción Mexicana, APN Partido Convicción Mexicana 
8 Organización Promotora del Partido Liberal de México Partido Nacionalista de México 
9 Organización de Ciudadanos Federalista Vanguardista Partido Federalista Vanguardista 
10 Todos Somos Uno Todos Somos Uno 
11 Expresión Liberal Democrática, APN Expresión Liberal Democrática 
12 Demócrata Demócrata Transformando Naciones 
13 Frente Nacional Socialista Institucional Mexicano, A.C. Partido Nacional Socialista de Pueblos Originarios de 

México 
14 Pueblo Republicano Colosista Partido Colosista 
15 Asociación Política México Nuevo, A. C. Partido México Nuevo (PMN) 
16 Unión Nacional Sinarquista, APN Partido Demócrata Mexicano 
17 Voz y Fuerza Indígena de México, A. C. Iniciativa Renovación Social 
18 Realidades, Poder Ciudadano, Democracia Real Realidades, Poder Ciudadano, Democracia Real 
19 Tres por México Diálogos 
20 Trascendencia Transformemos México 
21 Redes Sociales Progresistas, A. C. Redes Sociales Progresistas 
22 Plus Pacto por la Libertad y la Unidad Social, A.C. Plus Pacto por la Libertad y la Unidad Social 
23 Nuevo Pacto Social Nuevo Pacto Social 
24 Reconciliándonos México Renace, A.C. Reconciliándonos México Renace Partido Político 

Nacional 
25 Asociación Nacional por la Defensa de los Derechos 

Político Electorales, APN 
México 2030 

26 Movimiento Ambientalista Social por México, A. C. Movimiento Ambientalista Social por México 
27 Libertad y Responsabilidad Democrática, A. C. México Libre 
28 Vamos Juntos, APN Mx Juntos 
29 Alianza Popular del Campo y la Ciudad, APN País 
30 Fundación Alternativa, APN Alternativa PPN 
31 Gente Humanista, A. C. Gente en Movimiento 
32 Mexicanos Libres e Independientes Mexicanos Libres e Independientes 
33 Fomento del Sentido Común para el Desarrollo, A. C. UNE México 
34 Proyecto Nacional por y para México, A. C. Proyecto Nacional 
35 Fuerza Social por México Fuerza Social por México 
36 México Adelante, APN Partido México Adelante 
37 Movimiento Imperialista Partido Imperialista de Occidente 
38 Alianza Mexicana Alternativa, APN Alianza Mexicana Alternativa 
39 Movimiento Vanguardia Social (VAS) Movimiento Vanguardia Social 
40 Plan de las Tradiciones por México, A.C. Forte 
41 México Blanco, APN Movimiento México Blanco 
42 Nosotros Súmate 
43 Asociación Profesional Interdisciplinaria de México, APN Partido Constitucionalista del Pueblo 
44 Vanguardia Progresista Partido Vanguardia Progresista 
45 Somos México Somos México 
46 Plataforma Independiente Nueva República, A.C. Plataforma Independiente Nueva, Partido Político 

Nacional 
47 Ciudadanos en Transformación, APN Demos 
48 México Presente México Presente 
49 Red de Organizaciones Sociales Autónomas Red de Organizaciones Sociales Autónomas 
50 Frente Anticapitalista de los Trabajadores, A. C. Partido Comunista de México 



Informe de Actividades 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización 

  

 35 

 

No. Nombre de la OC Nombre preliminar como PPN 
51 México Sustentable México Sustentable 
52 Conciencia Ciudadana, APN Conciencia Ciudadana Nacional 
53 Coalición Amplia de Bases de la Izquierda Organizada, 

A.C. 
CAMBIO 

54 Ola Libertad, A. C. Ola Libertad 
55 Inclusión Democrática Inclusión Democrática 
56 México Avante Fuerte, A. C. México Avante 
57 Ahora 2019, A. C. Partido AHORA 
58 Ciudadanos por México Ciudadanos por México 
59 Cambiemos por México Cambiemos por México 
60 Esperanza Ciudadana, APN Esperanza Ciudadana 
61 Grupo Social Promotor de México México, Partido Político Nacional 
62 Fuerza Migrante, A.C. Fuerza Migrante 
63 Movimiento Democrático Independiente, A. C. Movimiento Democrático Independiente 
64 Disciplina y Lealtad Ciudadanos, A.C. Disciplina y Lealtad Ciudadanos, la Fuerza del Cambio 
65 Querétaro Independiente A. C. México Independiente 
66 Comisión Organizadora del Partido Político Nacional 

Justicia para Todos 
Partido Político Nacional Justicia para Todos 

67 Estructura Independiente, S. C. MAIZ-Movimiento Autónomo de Izquierda 
68 Teniendo Espacios, A. C. Nuevo Espacio 
69 Fuerza Redmx, A. C. Partido Digital 
70 Frente por la Cuarta Transformación  Frente por la Cuarta Transformación 
71 Gran Mexicangm Gran Mexicangm 
72 Movimiento para la Liberación Nacional y el Socialismo Movimiento para la Liberación Nacional y el Socialismo 
73 Ciudadanos Unidos Partido Ciudadanos Unidos 
74 Organización Ernest Wolfgang Böckenförde 

Instituto para la Protección de los Derechos Humanos,  
A. C. 

Impulso Mexicano 

75 Organización Ciudadana Diferente A. C. Diferente 
76 Asociación para el Progreso y la Democracia de México, 

APN 
Asociados para el Progreso y la Democracia de México 

77 Comité Organizador del Partido Político Nacional de la 
Verdad 

Partido de la Verdad  

78 Ciudadanos de los Derechos Humanos, A. C. Partido de los Derechos Humanos 
79 Comité Organizador del Partido Político Nacional Partido 

Nueva Era 
Partido Nueva Era 

80 Evolución Democrática Evolución 
81 Conciencia Ciudadana con Valor Civil, A. C. Partido Valor Civil 
82 Alianza Movimiento por la Riqueza Indígena (Amor por la 

Riqueza Indígena) 
Amor por la Riqueza Indígena Partido Político 

83 Centro de Apoyo Comunitario Central Consejo Campesino Indígena y Social 
84 Conciencia Ciudadana Destino Nuevo 
85 Fundación Xochi México, A.C. Participa, Colectivo Ciudadano 
86 Encuentro Solidario Partido Encuentro Solidario 
87 Fortalecimiento Rural Campesino, A. C. Movimiento Libertador (Molí) 
88 Vecinos Unidos de San Mateo Xoloc de Servicios 

Variables al Servicio de la Comunidad, Tepotzotlán, Edo. 
Mex, A. C. 

Partido Auténtico Independiente  

 
Mediante oficio núm. INE/DEPPP/DE/DPPF/2301/2019 del 3 de mayo de 2019, la DEPPP 
notificó la procedencia de la OC “Gubernatura Indígena Nacional” para constituirse como 
PPN a partir del veintiséis de abril de 2019 bajo la denominación “Partido Indígena Nacional 
de Pueblos Originarios”, como a continuación se indica: 
 
No. Nombre de la Organización Nombre preliminar como PPN 
89 Gubernatura Indígena Nacional Partido Indígena Nacional de los Pueblos Originarios 

 
En los Acuerdos núm. INE/CG38/2020 y sus acumulados CF/014/2019 y CF/003/2020 
aprobados por el Consejo General y por esta Comisión de Fiscalización, se establecieron 
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los plazos para la presentación de los informes mensuales de ingresos y gastos, siendo 
estos los siguientes: 
 

Mensualidad Fecha límite para la presentación del informe mensual del 
origen y destino de recursos de las OC 

Enero 2019 lunes, 11 de marzo de 2019 Febrero 2019 
Marzo 2019 miércoles, 10 de abril de 2019 
Abril 2019 viernes, 10 de mayo de 2019 
Mayo 2019 lunes, 10 de junio de 2019 
Junio 2019 lunes, 12 de agosto de 2019 Julio 2019 

Agosto 2019 martes, 10 de septiembre de 2019 
Septiembre 2019 jueves, 10 de octubre de 2019 

Octubre 2019 lunes, 11 de noviembre de 2019 
Noviembre 2019 martes, 10 de diciembre de 2019 
Diciembre 2019 viernes, 10 de enero de 2020 

Enero 2020 lunes, 10 de febrero de 2020 
Febrero 2020 Martes, 10 de marzo de 2020. 

 
Mediante Acuerdo INE/CG82/2020, aprobado el 27 de marzo de 2020, el Consejo General 
determinó como medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las actividades 
de la función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 
Coronavirus, SARS-COV-2, entre ellas la constitución de nuevos Partidos Políticos 
Nacionales.  
 
El 28 de mayo de 2020 el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG97/2020, por 
el que se reanudaron algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con 
motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, SARS-COV-
2, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, en el que se estableció lo siguiente: 
 
El calendario para la reanudación de actividades respecto de la revisión, elaboración y 
aprobación de los dictámenes y resolución correspondientes de los informes mensuales de 
ingresos y gastos presentados por las 7 Organizaciones de Ciudadanos que presentaron 
su solicitud formal para obtener su registro como partido político nacional, en los siguientes 
términos: 

 
Notificación del 
último Oficio de 

Errores y 
Omisiones 

Respuesta al último 
Oficio de Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 
Resolución a la COF Aprobación de la COF Presentación al 

Consejo General 
Aprobación del 

Consejo General 

 10 20 6 6 6 
martes 16 de junio 

de* 2020 
martes 30 de junio de 

2020  
martes, 28 de julio de 

2020 
miércoles 5 de agosto 

de 2020 
jueves 13 de agosto 

de 2020 
viernes 21 de 

agosto de 2020 
*Notificación electrónica 

 
Respecto de las 7 organizaciones que solicitaron su registro, las fechas para la 
presentación de los informes mensuales correspondientes al periodo en que presentaron 
su solicitud de registro y hasta la fecha de resolución de procedencia, se aprobaron los 
plazos siguientes: 
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Mensualidad 

Fecha límite para la 
presentación del informe 

mensual del origen y destino 
de recursos  

Notificación del oficio de 
errores y omisiones 

Respuesta al oficio de errores 
y omisiones9 

  5 5 5 
Marzo de 2020 

lunes 13 de julio de 2020 lunes 20 de julio de 2020 lunes 27 de julio de 2020 Abril de 2020 
Mayo de 2020 
Junio de 2020 
Julio de 2020 viernes 7 de agosto de 2020 viernes 14 de agosto de 2020 Viernes 21 de agosto de 2020 
Agosto 2020 Lunes 7 de septiembre de 2020 Lunes 14 de septiembre de 2020 Martes 22 de septiembre de 2020 

 
Para la elaboración y aprobación de los dictámenes y resolución correspondientes al 
periodo de enero de 2019 a febrero de 2020 de aquellas organizaciones que manifestaron 
su intención de constituirse como partidos políticos (82 organizaciones), distintas a las 7 
que solicitaron su registro como partido político, se aprobaron los plazos siguientes: 
 

 

Fecha límite de 
entrega del 

último informe 

Notificación del 
último Oficio de 

Errores y 
Omisiones 

Respuesta al 
último Oficio de 

Errores y 
Omisiones 

Dictamen y 
Resolución a la 

COF 
Aprobación de 

la COF 
Presentación al 

Consejo 
General 

Aprobación del 
Consejo General 

5 5 5 15 6 5 6 

lunes 7 de 
septiembre de 

2020 

lunes 14 de 
septiembre de 

2020 

martes 22 de 
septiembre de 

2020 

martes 13 de 
octubre de 2020 

miércoles 21 de 
octubre de 

2020 

miércoles 28 de 
octubre de 

2020 

viernes 6 
noviembre de 

2020 

 
El 6 de noviembre de 2020, mediante acuerdo INE/CG557/2020 el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Dictamen Consolidado de las organizaciones 
interesadas en constituirse como partido político nacional, en el que se estableció que una 
vez que se aprobaran los plazos para la realización de las asambleas de la  organización 
de Gubernatura Indígena, se emitiría un nuevo acuerdo con los plazos de fiscalización con 
la finalidad de dar seguimiento a las observaciones plasmadas en el dictamen 
correspondiente al periodo de enero 2019 a febrero 2020, así como para la revisión de los 
ingresos y gastos realizados a partir de marzo 2020 y hasta la fecha en que concluya el 
plazo para realizar las asambleas. 

 
El en la misma fecha, mediante el acuerdo INE/CG568/2020, el Consejo General del INE, 
aprobó la reanudación del proceso de constitución como partido político nacional de la 
organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, por lo que mediante 
acuerdo CF/020/2020 se establecieron los siguientes plazos de fiscalización: 
 

                                                        
.   
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Informes 
mensuales 

Fecha límite para la 
presentación de los 

informes mensuales del 
origen y destino de 

recursos de las 
organizaciones 

ciudadanas 

Notificación del oficio de 
errores y  

omisiones  

Respuesta al oficio de errores 
y omisiones  

De marzo a 
noviembre de 2020 

Lunes 7 de diciembre de 
2020 Martes 14 de diciembre de 2020* Martes 21 de diciembre de 2020 

Diciembre 2020 Martes 12 de enero de 2021 Martes 19 de enero de 2021 Martes 26 de enero de 2021 
*En este oficio se dará seguimiento a las observaciones no atendidas del periodo de enero 2019 a febrero 2020. 
 
 

Dictamen   
 

Fecha límite 
de entrega 
del último 
informe  

Notificación del 
último Oficio de 

Errores y 
Omisiones 

Respuesta al 
último Oficio 
de Errores y 
Omisiones 

Dictamen y 
Resolución 

a la COF 

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

(COF) 

Presentación 
al Consejo 

General 

Aprobación 
del Consejo 

General 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN 
5* 5 5 8 5 3 5 

Martes 12 de 
enero de 

2021 

Martes 19 de enero 
de 2021 

Martes 26 de 
enero de 2021 

Lunes 8 de 
febrero de 

2021 

Martes, 16 de 
febrero de 

2021 

Viernes, 19 de 
febrero de 

2021 

Viernes, 26 
de febrero 
de 2021 

*Cinco días a partir del primer día hábil del mes de enero 2021. 
 
 
Información relevante de la revisión de los Informes de Organizaciones de 
Ciudadanos. 
 
Dictamen de las organizaciones ciudadanas que presentaron solicitud formal 
para obtener su registro como partido político nacional en el periodo 
comprendido de enero de 2019 a febrero 2020 (acuerdo INE/CG193/2020 del 21 
de agosto de 2020). 
 
De los 98 informes mensuales de ingresos y egresos de las organizaciones ciudadanas 
que solicitaron su registro como Partido Político Nacional (PPN) en el periodo 
comprendido de enero de 2019 a febrero de 2020, se reportaron las siguientes cifras: 
 

Montos Involucrados 
Ingresos $113,391,044.41 
Gastos $108,883,085.62 

 
 
Ingresos 
 
Las OC reportaron en sus informes mensuales ingresos por $113,391,044.41 que se 
integran de la siguiente manera: 
 

Cons. Nombre de la OC  Total Proporción 
1 Encuentro Solidario (Partido Encuentro Social) $   6,458,185.40  5.70% 
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Cons. Nombre de la OC  Total Proporción 
2 Fuerza Social por México    26,811,235.05  23.64% 
3 Fundación Alternativa, (Alternativa Partido Político Nacional     2,857,996.60  2.52% 
4 Grupo Social Promotor de México (México, Partido Político Nacional)   33,975,548.18  29.96% 
5 Libertad y Responsabilidad Democrática (México Libre)   15,179,067.38  13.39% 
6 Nosotros (Súmate)    5,603,475.00  4.94% 
7 Redes Sociales Progresistas de México  22,505,536.80  19.85% 

  Total  $113,391,044.41 100% 
 
Egresos  
 
Los OC reportaron en sus informes mensuales egresos por $108,883,085.62 que se 
integran de la siguiente manera: 
 

Cons. Nombre de la OC  Total  Proporción  
1 Encuentro Solidario (Partido Encuentro Social) $    6,468,069.74  5.94% 
2 Fuerza Social por México            26,699,745.83  24.52% 
3 Fundación Alternativa, (Alternativa Partido Político Nacional)             2,856,720.07  2.62% 
4 Grupo Social Promotor de México (México, Partido Político Nacional)           29,729,817.51  27.30% 
5 Libertad y Responsabilidad Democrática (México Libre)           15,051,683.59  13.83% 
6 Nosotros (Súmate)             5,598,475.00  5.14% 
7 Redes Sociales Progresistas de México            22,478,573.88  20.65% 

  Total  $108,883,085.62 100.00% 
 
Dictamen de las organizaciones ciudadanas que presentaron solicitud formal 
para obtener su registro como partido político nacional en el periodo de marzo 
a agosto 2020, así como de todas aquellas Organizaciones que manifestaron 
su intención de constituirse como Partido Político Nacional pero que no 
solicitaron su registro, en el periodo comprendido de enero 2019 a febrero 
2020 (Acuerdo INE/CG557/2020 del 6 de noviembre de 2020). 
 
Las 7 OC que solicitaron formalmente su registro como PPN presentaron un total de 42 
informes mensuales correspondientes al periodo de marzo a agosto 2020, mientras que las 
82 OC que únicamente manifestaron su intención de constituirse como PPN presentaron 
un total de 690 informes mensuales correspondientes al periodo de enero 2019 a febrero 
2020, en los cuales se reportaron los siguientes montos: 
 

Montos Involucrados 
Ingresos $29,161,005.76 
Gastos $30,026,321.96 

 
Ingresos 
 
Las OC reportaron en sus informes mensuales ingresos por $29,161,005.76 que se integran 
de la siguiente manera: 
 

Cons Apartado Nombre de la OC Total Proporción 

1 IV Encuentro Solidario (Ciudadanos por Constituirse en Partido Encuentro 
Solidario, A.C.) 

$    213,450.24 0.73% 

2 IV Fundación Alternativa, APN 107,700.00 0.37% 
3 IV Fuerza Social por México 97,650.60 0.33% 
4 IV Grupo Social Promotor por México (Movimiento Social Creemos) 19,102.53 0.07% 
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Cons Apartado Nombre de la OC Total Proporción 
5 IV Libertad y Responsabilidad Democrática, A.C. (México Libre) 481,000.00 1.65% 
6 IV Nosotros (Súmate a nosotros) 95,000.00 0.33% 
7 IV Redes Sociales Progresistas, A.C. 554,876.55 1.90% 

1     

1 V Agrupación Política Nacional Migrante Mexicana 375,163.84 1.29% 
2 V Ahora 2019, A.C. 0.00 0.00% 
3 V Alianza Mexicana Alternativa 121,109.00 0.42% 
4 V Alianza Movimiento por la Riqueza Indígena (Amor por la Riqueza Indígena) 84,500.00 0.29% 
5 V Alianza Popular del Campo y la Ciudad 1,394,678.35 4.78% 

6 V Asociación Nacional por la Defensa de los Derechos Político Electorales, 
APN 

128,135.83 0.44% 

7 V Asociación para el Progreso y la Democracia de México, APN 0.00 0.00% 
8 V Asociación Política México Nuevo, A.C. 771,388.20 2.65% 
9 V Asociación Profesional Interdisciplinaria de México, APN 0.00 0.00% 
10 V Cambiemos por México 0.00 0.00% 
11 V Centro de Apoyo Comunitario Central 0.00 0.00% 
12 V Ciudadanos de los Derechos Humanos, A.C. 90,000.00 0.31% 
13 V Ciudadanos en Transformación, APN 358,702.47 1.23% 
14 V Ciudadanos por México 0.00 0.00% 
15 V Ciudadanos Unidos 0.00 0.00% 
16 V Coalición Amplia de Bases de la Izquierda Organizada, A.C. 35,402.00 0.12% 
17 V Comisión Organizadora del Partido Político Nacional Justicia para Todos 0.00 0.00% 
18 V Comité Organizador del Partido Político Nacional de la Verdad 350,000.00 1.20% 
19 V Comité Organizador del Partido Político Nacional Partido Nueva Era 352,000.00 1.21% 
20 V Conciencia Ciudadana 0.00 0.00% 
21 V Conciencia Ciudadana con Valor Civil, A.C. 0.00 0.00% 
22 V Conciencia Ciudadana, APN 0.00 0.00% 
23 V Convicción Mexicana, APN 706,128.59 2.42% 
24 V Demócrata Transformando Naciones (Demócrata) 1,899.44 0.01% 
25 V Disciplina y Lealtad de Ciudadanos 32,366.40 0.11% 
26 V Esperanza Ciudadana, APN 0.00 0.00% 
27 V Esquema X México, A.C. 0.00 0.00% 
28 V Estructura Independiente, A.C. 0.00 0.00% 
29 V Evolución Democrática 0.00 0.00% 
30 V Expresión Liberal Democrática, APN 26,936.00 0.09% 
31 V Fomento del Sentido Común para el Desarrollo 861,197.24 2.95% 
32 V Foro Demócrata Vía de Cambio 4,887,848.20 16.76% 
33 V Fortalecimiento Rural Campesino, A.C. 1,500.00 0.01% 
34 V Frente Anticapitalista de los Trabajadores 0.00 0.00% 
35 V Frente Nacional Socialista Institucional Mexicano, (FRENASIM) 110,849.00 0.38% 
36 V Frente por la Cuarta Transformación 3,157,380.00 10.83% 
37 V Fuerza Migrante, A.C. 0.00 0.00% 
38 V Fuerza RedMX, A.C. 825,512.09 2.83% 
39 V Fundación Xochi México, A.C. 26,000.01 0.09% 
40 V Gente Humanista, A.C. 306,809.10 1.05% 
41 V Gran Mexicangm 0.00 0.00% 
42 V Gubernatura Indígena Nacional 0.00 0.00% 
43 V Inclusión Democrática 0.00 0.00% 
44 V Mexicanos Frente a la Historia 56,389.50 0.19% 
45 V Mexicanos Libres e Independientes 0.00 0.00% 
46 V México Adelante, APN 138,942.00 0.48% 
47 V México Avante Fuerte 0.00 0.00% 
48 V México Blanco 2,369,744.00 8.13% 
49 V México Presente 98,961.17 0.34% 
50 V México Sustentable 0.00 0.00% 
51 V Movimiento Ambientalista Social por México, A.C. 6,806,846.99 23.34% 
52 V Movimiento Democrático Independiente 0.00 0.00% 
53 V Movimiento Imperialista 0.00 0.00% 
54 V Movimiento para la Liberación Nacional y el Socialismo 126,000.00 0.43% 
55 V Movimiento Vanguardia Social (VAS) 148,208.80 0.51% 
56 V Nuevo Pacto Social 244,449.31 0.84% 
57 V Ola Libertad, A.C. 0.00 0.00% 
58 V Organización Ciudadana Diferente A.C. 611,691.39 2.10% 
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Cons Apartado Nombre de la OC Total Proporción 
59 V Organización de Ciudadanos Federalista Vanguardista 14,000.00 0.05% 

60 V Organización Ernest Wolfgang Böckenförde Instituto para la Protección de los 
Derechos Humanos 

0.00 0.00% 

61 V Organización Promotora del Partido Liberal de México 0.00 0.00% 
62 V Pacto Tabasco, A.C. 0.00 0.00% 
63 V Plan de las Tradiciones por México, A.C. 216,700.00 0.74% 
64 V Plataforma Independiente Nueva República, A.C. 130,000.00 0.45% 
65 V Plus Pacto por la Libertad y la Unidad Social, A.C. 0.00 0.00% 
66 V Proyecto Nacional por y para México, A.C. 133,851.56 0.46% 
67 V Pueblo Republicano Colosista 79,200.00 0.27% 
68 V Querétaro Independiente 7,000.00 0.02% 
69 V Realidades, Poder Ciudadano, Democracia Real 0.00 0.00% 
70 V Reconciliándonos México Renace 0.00 0.00% 
71 V Red de Organizaciones Sociales Autónomas 0.00 0.00% 
72 V Somos México 23,141.34 0.08% 
73 V Teniendo Espacios 1,217,991.12 4.18% 
74 V Todos Somos Uno 0.00 0.00% 
75 V Trascendencia 0.00 0.00% 
76 V Tres por México 0.00 0.00% 
77 V Unión Nacional Sinarquista, APN 0.00 0.00% 
78 V Vamos Juntos, APN 0.00 0.00% 
79 V Vanguardia Progresista 20,000.00 0.07% 

80 V Vecinos Unidos de San Mateo Xoloc de Servicios Variables al Servicio de la 
Comunidad, Tepotzotlán, Estado México 71,000.00 0.24% 

81 V Verdadera Alternativa para Mejorar y Organizar a la Sociedad, A.C. 72,602.90 0.25% 
82 V Voz y Fuerza Indígena de México, A.C. 0.00 0.00% 
  Total $29,161,005.76 100% 

 
Egresos  
 
Las OC reportaron en sus informes mensuales egresos por $30,026,321.96 que se integran 
de la siguiente manera: 
 

Cons Apartado Nombre de la OC Total Proporción 

1 IV Encuentro Solidario (Ciudadanos por Constituirse en Partido Encuentro 
Solidario, A.C.) 223,980.78 0.75% 

2 IV Fundación Alternativa, APN 108,976.53 0.36% 
3 IV Fuerza Social por México 301,810.72 1.01% 
4 IV Grupo Social Promotor por México (Movimiento Social Creemos) 3,504,445.21 11.67% 
5 IV Libertad y Responsabilidad Democrática, A.C. (México Libre) 660,898.31 2.20% 
6 IV Nosotros (Súmate a nosotros) 90,000.00 0.30% 
7 IV Redes Sociales Progresistas, A.C. 559,400.55 1.86% 

1     

1 V Agrupación Política Nacional Migrante Mexicana 335,627.84 1.12% 
2 V Ahora 2019, A.C. 0.00 0.00% 
3 V Alianza Mexicana Alternativa 115,127.20 0.38% 

4 V Alianza Movimiento por la Riqueza Indígena (Amor por la Riqueza 
Indígena) 84,500.00 0.28% 

5 V Alianza Popular del Campo y la Ciudad 1,364,751.31 4.55% 

6 V Asociación Nacional por la Defensa de los Derechos Político Electorales, 
APN 128,135.83 0.43% 

7 V Asociación para el Progreso y la Democracia de México, APN 0.00 0.00% 
8 V Asociación Política México Nuevo, A.C. 0.00 0.00% 
9 V Asociación Profesional Interdisciplinaria de México, APN 0.00 0.00% 
10 V Cambiemos por México 0.00 0.00% 
11 V Centro de Apoyo Comunitario Central 0.00 0.00% 
12 V Ciudadanos de los Derechos Humanos, A.C. 90,000.00 0.30% 
13 V Ciudadanos en Transformación, APN 358,702.47 1.19% 
14 V Ciudadanos por México 0.00 0.00% 
15 V Ciudadanos Unidos 0.00 0.00% 
16 V Coalición Amplia de Bases de la Izquierda Organizada, A.C. 35,402.00 0.12% 
17 V Comisión Organizadora del Partido Político Nacional Justicia para Todos 0.00 0.00% 
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Cons Apartado Nombre de la OC Total Proporción 
18 V Comité Organizador del Partido Político Nacional de la Verdad 350,000.00 1.17% 
19 V Comité Organizador del Partido Político Nacional Partido Nueva Era 352,000.00 1.17% 
20 V Conciencia Ciudadana 0.00 0.00% 
21 V Conciencia Ciudadana con Valor Civil, A.C. 0.00 0.00% 
22 V Conciencia Ciudadana, APN 0.00 0.00% 
23 V Convicción Mexicana, APN 706,128.59 2.35% 
24 V Demócrata Transformando Naciones (Demócrata) 1,899.44 0.01% 
25 V Disciplina y Lealtad de Ciudadanos 30,428.36 0.10% 
26 V Esperanza Ciudadana, APN 0.00 0.00% 
27 V Esquema X México, A.C. 0.00 0.00% 
28 V Estructura Independiente, A.C. 0.00 0.00% 
29 V Evolución Democrática 0.00 0.00% 
30 V Expresión Liberal Democrática, APN 27,006.00 0.09% 
31 V Fomento del Sentido Común para el Desarrollo 612,452.96 2.04% 
32 V Foro Demócrata Vía de Cambio 4,918,030.38 16.38% 
33 V Fortalecimiento Rural Campesino, A.C. 1,500.00 0.00% 
34 V Frente Anticapitalista de los Trabajadores 0.00 0.00% 
35 V Frente Nacional Socialista Institucional Mexicano, (FRENASIM) 111,245.00 0.37% 
36 V Frente por la Cuarta Transformación  1,336,212.66 4.45% 
37 V Fuerza Migrante, A.C. 0.00 0.00% 
38 V Fuerza RedMX, A.C.  745,412.11 2.48% 
39 V Fundación Xochi México, A.C. 21,891.29 0.07% 
40 V Gente Humanista, A.C. 306,809.10 1.02% 
41 V Gran Mexicangm 0.00 0.00% 
42 V Gubernatura Indígena Nacional 0.00 0.00% 
43 V Inclusión Democrática 0.00 0.00% 
44 V Mexicanos Frente a la Historia 56,389.50 0.19% 
45 V Mexicanos Libres e Independientes 0.00 0.00% 
46 V México Adelante, APN 138,942.00 0.46% 
47 V México Avante Fuerte 0.00 0.00% 
48 V México Blanco 2,369,744.00 7.89% 
49 V México Presente 98,961.17 0.33% 
50 V México Sustentable 0.00 0.00% 
51 V Movimiento Ambientalista Social por México, A.C. 6,800,499.35 22.65% 
52 V Movimiento Democrático Independiente 0.00 0.00% 
53 V Movimiento Imperialista 0.00 0.00% 
54 V Movimiento para la Liberación Nacional y el Socialismo 126,000.00 0.42% 
55 V Movimiento Vanguardia Social (VAS) 152,795.42 0.51% 
56 V Nuevo Pacto Social 241,449.19 0.80% 
57 V Ola Libertad, A.C. 0.00 0.00% 
58 V Organización Ciudadana Diferente A.C. 641,376.68 2.14% 
59 V Organización de Ciudadanos Federalista Vanguardista 14,000.00 0.05% 

60 V Organización Ernest Wolfgang Böckenförde 
Instituto para la Protección de los Derechos Humanos 0.00 0.00% 

61 V Organización Promotora del Partido Liberal de México 0.00 0.00% 
62 V Pacto Tabasco, A.C. 0.00 0.00% 
63 V Plan de las Tradiciones por México, A.C. 203,700.00 0.68% 
64 V Plataforma Independiente Nueva República, A.C. 71,167.68 0.24% 
65 V Plus Pacto por la Libertad y la Unidad Social, A.C. 0.00 0.00% 
66 V Proyecto Nacional por y para México, A.C. 131,831.99 0.44% 
67 V Pueblo Republicano Colosista 79,200.00 0.26% 
68 V Querétaro Independiente 7,000.00 0.02% 
69 V Realidades, Poder Ciudadano, Democracia Real 0.00 0.00% 
70 V Reconciliándonos México Renace 0.00 0.00% 
71 V Red de Organizaciones Sociales Autónomas 0.00 0.00% 
72 V Somos México 23,141.34 0.08% 
73 V Teniendo Espacios 1,217,991.12 4.06% 
74 V Todos Somos Uno 0.00 0.00% 
75 V Trascendencia 0.00 0.00% 
76 V Tres por México 0.00 0.00% 
77 V Unión Nacional Sinarquista, APN 0.00 0.00% 
78 V Vamos Juntos, APN 0.00 0.00% 
79 V Vanguardia Progresista                                                                                                                      20,000.00 0.07% 
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Cons Apartado Nombre de la OC Total Proporción 
80 V Vecinos Unidos de San Mateo Xoloc de Servicios Variables al Servicio de 

la Comunidad, Tepotzotlán, Estado México 71,000.00 0.24% 

81 V Verdadera Alternativa para Mejorar y Organizar a la Sociedad, A.C. 72,603.20 0.24% 
82 V Voz y Fuerza Indígena de México, A.C. 5,754.68 0.02% 

  Total $30,026,321.96 100% 
 
Sanciones impuestas derivado de las irregularidades detectadas en la 
revisión de los informes mensuales de las Organizaciones Ciudadanas que 
pretendían constituirse como Partidos Políticos Nacionales. 
 
Respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión 
de los informes mensuales de Ingresos y Egresos de las Organizaciones Ciudadanas 
que presentaron solicitud formal para obtener su registro como Partido Político Nacional, 
dichos sujetos obligados fueron sancionados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por un monto total de $13,266,809.51, lo anterior, derivado de las 
719 irregularidades detectadas por la Unidad Técnica de Fiscalización, en el cuadro 
siguiente se detallan las organizaciones que fueron acreedoras a sanciones de índole 
económico: 

 
Organización de Ciudadanos Monto de la sanción Número de 

irregularidades 
Libertad y Responsabilidad Democrática A.C $3,149,914.45 24 
Frente por la Cuarta Transformación $1,538,140.45 20 
Asociación Política México Nuevo, A. C. $1,432,358.97 13 
Fuerza Social por México $1,143,342.58 11 
Grupo Social Promotor de México $937,903.14 9 
Redes sociales Progresistas $880,275.73 16 
Pueblo Republicano Colosista $476,523.60 12 
Alianza Popular del Campo y la Ciudad, APN $464,357.04 10 
Verdadera Alternativa para Mejorar y Organizar a la Sociedad, A. C. $448,895.37 9 
Organización Ciudadana Diferente A. C. $438,165.14 7 
Comité Organizador del Partido Político Nacional de la Verdad $418,732.44 15 
Comité Organizador del Partido Político Nacional Partido Nueva Era $372,262.94 16 
Movimiento Vanguardia Social (VAS) $328,497.12 14 
Súmate a Nosotros $290,645.60 10 
Alianza Mexicana Alternativa, APN $263,186.35 6 
Ciudadanos de los Derechos Humanos, A. C. $199,142.93 15 
Encuentro Solidario $159,010.18 8 
Agrupación Política Nacional Migrante Mexicana $149,209.34 11 
Fomento del Sentido Común para el Desarrollo, A. C. $112,371.70 3 
Fundación Alternativa A.C $63,874.44 3 

Total general $13,266,809.51 719 
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2.4.2 Observadores Electorales del Proceso Electoral Federal 2020-2021 
 
El 28 de octubre de 2020, mediante Acuerdo INE/CG520/2020, el Consejo General del INE 
aprobó notificar mediante correo electrónico las actuaciones procesales en materia de 
fiscalización a las organizaciones de observadores electorales. 
 
El 26 de febrero de 2021 el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG135/2021, 
por el que se establecieron los plazos para la presentación y revisión de los informes de 
ingresos y gastos de las organizaciones de observadores electorales correspondientes al 
proceso electoral federal ordinario 2020-2021; mismos que se detallan a continuación: 
 

 

Fecha límite 
de 

presentación 
de informes 

Notificación 
de Oficios de 

Errores y 
Omisiones 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 
Resolución a la 

Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 

General 

Aprobación 
del Consejo 

General 

 20 10 10 6 3 5 

Observadores 
electorales 

Jueves 30 de 
septiembre 

de 2021 

Jueves 28 
de 

octubre de 
2021 

Viernes 12 
de noviembre 

de 
2021 

Lunes 29 de 
noviembre de 

2021 

Martes 7 de 
diciembre de 

2021 

Viernes 10 de 
diciembre de 

2021 

Viernes 17 
de 

diciembre 
de 2021 

 
Asimismo, el 5 de agosto del 2021 mediante Acuerdo CF/015/2021, la Comisión de 
Fiscalización estableció los criterios para la presentación de los informes de ingresos y 
gastos de las organizaciones de observación electoral correspondientes al proceso 
electoral federal ordinario 2020-2021. 
 
Universo a fiscalizable 
 
El universo de organizaciones a fiscalizar es el siguiente: 
 
Cons. Organización Entidad 
1 “TÁCTICA CIUDADANA” PUEBLA 
2 “ECOCIUDADANÍA DEL FUTURO, A. C.” CDMX 
3 “DESARROLLO AUTOGESTIONARIO, A.C.” VERACRUZ 
4 “PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A.C.” YUCATAN 
5 “GENTE DIVERSA DE BAJA CALIFORNIA, A.C.” BAJA CALIFORNIA 
6 “CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO S.P.” JALISCO 
7 “ALZANDO VOCES LAGUNA FIDHULSA OBSERVAN” COAHUILA 
8 “ALIANZA CÍVICA DE NUEVO LEÓN” NUEVO LEON 
9 “COMISIÓN MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS A.C.” CDMX 
10 “LOS DOS MÉXICOS LDM TLAXCALA” TLAXCALA 
11 “LOS DOS MÉXICOS, A.C.” TLAXCALA 

12 “DESARROLLO EDUCACIÓN Y CULTURA AUTOGESTIONARIOS, EQUIPO PUEBLO, 
A.C.” CDMX 

13 “SOCIEDAD EN MOVIMIENTO, A.C.” CDMX 
14 “SERVICIOS A LA JUVENTUD, A.C.” CDMX 
15 RED DE APOYO A MUJERES MUNICIPALISTAS AC CDMX 
16 FUNDACION ZICARO, A.C. CDMX 
17 ASOCIACION GESTION SOCIAL Y COOPERACION "GESOC, A.C. CDMX 
18 OLLIN, JÓVENES EN MOVIMIENTO A.C. CDMX 
19 DINAMISMO JUVENIL CDMX 
20 DOCUMENTA, ANALISIS Y ACCION PARA LA JUSTICIA SOCIAL, A.C. CDMX 
21 BORDE POLÍTICO A.C. CDMX 
22 OBSERVATORIO CIUDADANO DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y LEGALIDAD, A.C. CDMX 
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Cons. Organización Entidad 
23 INICIATIVA CIUDADANA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA DEL DIÁLOGO, A.C. CDMX 
24 TRANSPARENCIA MEXICANA, A.C. CDMX 
25 ORGANIZACIÓN FUERZA CIUDADANA, A.C. CDMX 
26 INICIATIVA CIUDADANA Y DESARROLLO SOCIAL, INCIDE SOCIAL, A.C. CDMX 

27 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS AC 
(TRANSVERSAL) JALISCO 

28 CENTRO OAXAQUEÑO PARA LA IGUALDAD A.C. OAXACA 
29 CREANDO OPORTUNIDADES EN EL PRESENTE, A.C. CDMX 

30 “FOCAPAS FOMENTO A LA CULTURA, ARTE, PROMOCIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL, A. 
C.” EDOMEX 

31 “FUNDACIÓN DE NACIONES UNIDAS, OSC” CDMX 
32 “FUNDACIÓN MURRIETA, A.C.” CDMX 
33 “PROMOCIÓN CIUDADANA PARA EL DESARROLLO SOLIDARIO, AC” EDOMEX 
34 “PODEMOS HACERLO JUNTOS POR MÉXICO A.C.” CHIAPAS 
35 “COORDINADORA DE SERVICIOS DE APOYO A LA FAMILIA, A.C.” CDMX 
36 “ETHOS INTERACCIÓN CIUDADANA GLOCAL A.C.” CDMX 
37 “CENTRO EMPRESARIAL COAHUILA SURESTE, S.P.” COAHUILA 
38 “CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL VERACRUZ BOCA DEL RIO AC” VERACRUZ 
39 “AGRUPACIÓN FEMENIL DE MICROEMPRESARIAS Y ARTESANAS A.C.” VERACRUZ 
40 “ACTÍVATE X ROSARITO A.C.” SINALOA 
41 “CONSEJO CIUDADANO Y PARTICIPACIÓN EN LA MIXTECA, ASOCIACIÓN CIVIL” OAXACA 
42 “METRÓPOLIS CIUDADANÍA, ESPACIO PÚBLICO Y DEMOCRACIA A.C.” CDMX 
43 “TRANSFORMACIÓN URBANA INTERNACIONAL, A.C.” EDOMEX 
44 “RED CONSTRUCCIÓN CIUDADANA, A. C.” BAJA CALIFORNIA 
45 “UNIDOS POR UNA CAUSA Y EL BIENESTAR SOCIAL, A. C.” EDOMEX 
46 “CONSEJO INTERNACIONAL DE RECURSOS NATURALES Y VIDA SILVESTRE, A.C.” CDMX 
47 “FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y LA PROMOCIÓN HUMANA, A.C.” EDOMEX 
48 “ASOCIACIÓN DE MUJERES INDÍGENAS YANKUIK SITLALI, ASOCIACIÓN CIVIL” HIDALGO 
49 “CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL, A.C.” AGUASCALIENTES 

50 “CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, DELEGACIÓN 
TLAXCALA” TLAXCALA 

51 “TENDIENDO PUENTES, A.C.” CDMX 
52 “CENTRO EMPRESARIAL DE CHIHUAHUA S.P.” CHIHUAHUA 
53 “MÉXICO FRENTE AL CAMBIO A.C.” EDOMEX 
54 “CONSEJO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE MEXICALI, A.C.” BAJA CALIFORNIA 
55 “CAMIC, INSTITUTO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE E INTERVENCIÓN COMUNITARIA S.C.” CHIAPAS 
56 “FUNDACIÓN LIMAKXTUM KA TLAWAW CAMINEMOS JUNTOS, A. C.” CDMX 

57 “HAGAMOS ALGO ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE GRUPOS 
VULNERABLES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO” VERACRUZ 

58 “POSADA DE JOSÉ MARÍA Y JESÚS, A.C.” GUANAJUATO 
59 “CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE MONTERREY” NUEVO LEON 

60 “RED MEXICANA DE MASCULINIDADES POR LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS, 
A. C.” HIDALGO 

61 “ASOCIACIÓN NACIONAL CÍVICA FEMENINA A.C.” CDMX 
62 “CENTRO EMPRESARIAL DE PUEBLA, S.P.” PUEBLA 
63 “CENTRO EMPRESARIAL DE QUINTANA ROO, S.P.” QUINTANA ROO 
64 “CENTRO EMPRESARIAL DE MATEHUALA Y NORTE POTOSINO, S.P.” SAN LUIS POTOSI 
65 “COPARMEX ESTADO DE MÉXICO ORIENTE S.P.” EDOMEX 
66 “CENTRO PATRONAL DE LEÓN” GUANAJUATO 
67 “FRENTEALIANZA POR UN BUEN GOBIERNO, A.C.” CDMX 
68 “CENTRO PATRONAL DE NUEVO LEÓN” NUEVO LEON 
69 “CENTRO EMPRESARIAL CHILPANCINGO, GRO. S.P.” GUERRERO 
70 “CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN” YUCATAN 

71 “CONCIENCIA, CULTURA, DESARROLLO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL MÉXICO, 
ASOCIACIÓN CIVIL” EDOMEX 

72 “COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE CHIAPAS, AC MOVIMIENTO CÍVICO 
MEXICANOS POR LA DEMOCRACIA” CHIAPAS 

73 “UNIÓN NACIONAL CIUDADANA INDEPENDIENTE EMILIANO ZAPATA A.C.” MORELOS 
74 “CENTRO EMPRESARIAL DE TLAXCALA, S.P.” TLAXCALA 
75 “PROMOTORES CÍVICOS CIUDADANOS A.C.” VERACRUZ 
76 “CENTRO EMPRESARIAL DE AGUASCALIENTES” AGUASCALIENTES 
77 “APOYO E INTEGRACIÓN CIUDADANA, A.C.” CDMX 
78 “MUJERES POR LA LIBERTAD Y UN BIENESTAR PARA TODOS A.C.” AGUASCALIENTES 
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Cons. Organización Entidad 
79 “CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIO Y TURISMO (CANACO)” TAMAULIPAS 
80 “CHILPANCINGO SIEMPRE A.C.” GUERRERO 
81 “COPARMEX HIDALGO SINDICATO PATRONAL” HIDALGO 
82 “CENTRO EMPRESARIAL DE OAXACA S.P” OAXACA 
83 “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ” SAN LUIS POTOSI 
84 “MOVIMIENTO NACIONAL DE LA JUVENTUD SIGLO XXI, A.C.” AGUASCALIENTES 
85 “COLEGIO DE CIENCIA POLÍTICA Y SOCIALES DE HIDALGO. A.C.” HIDALGO 
86 “CENTRO EMPRESARIAL DE NUEVO CASAS GRANDES” CHIHUAHUA 
87 “CENTRO EMPRESARIAL DE IRAPUATO, SINDICATO PATRONAL” GUANAJUATO 
88 “CENTRO EMPRESARIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.P.” QUINTANA ROO 
89 “ENVERDESERA A.C.” EDOMEX 
90 “TLACHTLI VÉRTICE HIDALGUENSE A.C.” HIDALGO 
91 “COLEGIO DE ABOGADOS DE VERACRUZ, A. C.” VERACRUZ 
92 “OBSERVA Y AYUDA MÉXICO ASOCIACIÓN CIVIL” EDOMEX 
93 “ASOCIACIÓN DE CIUDADANOS GRUPOS EN MOVIMIENTO A.C.” TABASCO 
94 “FUERZA CIUDADANA EN MOVIMIENTO A.C.” TABASCO 

95 “UNIÓN DE VECINOS, COMERCIANTES Y TRABAJADORES EN BENITO JUÁREZ, A. 
C.” CDMX 

96 “TLANEMANI MUJERES CON LIDERAZGO A.C.” AGUASCALIENTES 
97 “SOCIEDAD DE SOLIDARIDAD SOCIAL CUALTLETEPETL” VERACRUZ 
98 “DURANGO INCLUYE A.C.” DURANGO 
99 “XUNA AN KAB DE CHIAPAS A.C.” CHIAPAS 
100 “CONSOLIDANDO CIUDADANÍA, A.C.” CDMX 
101 “TU ERES EL IMPORTANTE, A.C.” TABASCO 
102 “YAYAUCA DESARROLLADORA INTEGRAL SOCIAL” GUANAJUATO 
103 “FORO CIUDADANO EN ACCIÓN CREANDO ESPACIOS, A.C.” CDMX 
104 “CENTRO EMPRESARIAL DE MÉRIDA” YUCATAN 

105 “CENTRO EMPRESARIAL DE NAYARIT, SINDICATO PATRONAL ADHERIDO A LA 
CONFEDERACIÓN PATRONAL DE LA REPÚBLICA” NAYARIT 

 
Fondos de apoyo a la observación electoral 
 
En el marco del proceso electoral federal y locales concurrentes 2020-2021, se creó el 
Fondo de Apoyo a la Observación Electoral (FAOE 21), sus recursos son administrados por 
el Centro de Asesoría y Promoción Electoral del Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos (IIDH-CAPEL), con sede en San José de Costa Rica. A diferencia de sus 
predecesores, el FAOE 21 se ha constituido exclusivamente con recursos aportados por el 
INE. Programáticamente, la Coordinación de Asuntos internacionales (CAI) es también la 
unidad responsable del proyecto FAOE 21.  
 
Asimismo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) creó el Fondo 
de Apoyo a la Observación Electoral Jurisdiccional 2020-2021 (FAOE-J), que dará apoyo 
técnico y financiero a las organizaciones que busquen realizar actividades de 
acompañamiento electoral enfocadas en la justicia electoral. Los recursos del FAOE-J 
fueron entregados a la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 
(UNOPS), entidad encargada de transferirlos a las organizaciones beneficiarias. 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización en coadyuvancia con el Centro de Asesoría y 
Promoción Electoral del Instituto Interamericano de Derechos Humanos y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha brindado capacitaciones a las 
organizaciones beneficiadas con dichos fondos de apoyo, tal y como se muestra a 
continuación: 
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Cons. Fecha Capacitación Fondo 

1 16/04/2021 Capacitación respecto de la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observación Electoral FAOE 21 

2 16/07/2021 Capacitación respecto de la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observación Electoral FAOE J 

3 20/08/2021 Capacitación respecto de la presentación de informes de ingresos y gastos. FAOE 21 

4 23/08/2021 Capacitación respecto de la presentación de informes de ingresos y gastos. FAOE 21 

 
Las organizaciones anteriormente mencionadas y que son beneficiadas por los Fondos de 
apoyo a la observación electoral son las siguientes: 
 
Cons Organización Entidad Fondo 

1  “TÁCTICA CIUDADANA” PUEBLA FAOE 
2   “ECOCIUDADANÍA DEL FUTURO, A. C.” CDMX FAOE 
3  “DESARROLLO AUTOGESTIONARIO, A.C.” VERACRUZ FAOE 
4 “PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A.C.” YUCATAN FAOE 
5  “GENTE DIVERSA DE BAJA CALIFORNIA, A.C.” BAJA CALIFORNIA Ambos 
6 “CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO S.P.” JALISCO FAOE 
7 “ALZANDO VOCES LAGUNA FIDHULSA OBSERVAN” COAHUILA FAOE 
8  “ALIANZA CÍVICA DE NUEVO LEÓN” NUEVO LEON FAOE 
9  “COMISIÓN MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS A.C.” CDMX FAOE 
10 “LOS DOS MÉXICOS LDM TLAXCALA” TLAXCALA FAOE-J 
11 “LOS DOS MÉXICOS, A.C.” TLAXCALA FAOE 

12 
 “DESARROLLO EDUCACIÓN Y CULTURA AUTOGESTIONARIOS, 
EQUIPO PUEBLO, A.C.” CDMX FAOE 

13 “SOCIEDAD EN MOVIMIENTO, A.C.” CDMX FAOE 
14 “SERVICIOS A LA JUVENTUD, A.C.” CDMX FAOE 
15 RED DE APOYO A MUJERES MUNICIPALISTAS AC CDMX FAOE -J 
16 FUNDACION ZICARO, A.C. CDMX FAOE    
17 ASOCIACION GESTION SOCIAL Y COOPERACION "GESOC, A.C. CDMX FAOE 
18 OLLIN, JÓVENES EN MOVIMIENTO A.C.  CDMX Ambos 
19 DINAMISMO JUVENIL CDMX FAOE 
20 DOCUMENTA, ANALISIS Y ACCION PARA LA JUSTICIA SOCIAL, A.C. CDMX FAOE 
21 BORDE POLÍTICO A.C. CDMX Ambos 

22 
OBSERVATORIO CIUDADANO DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y LEGALIDAD, 
A.C. CDMX FAOE 

23 
INICIATIVA CIUDADANA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA DEL 
DIÁLOGO, A.C.  CDMX Ambos 

24 TRANSPARENCIA MEXICANA, A.C. CDMX FAOE 
25 ORGANIZACIÓN FUERZA CIUDADANA, A.C. CDMX Ambos 
26 INICIATIVA CIUDADANA Y DESARROLLO SOCIAL, INCIDE SOCIAL, A.C. CDMX FAOE 

27 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
AC (TRANSVERSAL) JALISCO FAOE 

28 CENTRO OAXAQUEÑO PARA LA IGUALDAD A.C. OAXACA FAOE-J 
29 CREANDO OPORTUNIDADES EN EL PRESENTE, A.C.  CDMX FAOE-J 

 
Al 29 de agosto 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización se encuentra en proceso de 
notificación de los oficios de recordatorios respecto del plazo para la presentación de los 
informes de ingresos y gastos correspondientes a las organizaciones de observadores 
electorales durante el Proceso Electoral Federal Ordinario 2020-2021. 
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3. Resolución de procedimientos administrativos 
sancionadores en materia de fiscalización 
 

• La Comisión de Fiscalización aprobó 978 quejas y procedimientos sancionadores en 
materia de fiscalización, mediante la presentación de 87210 proyectos de resolución. 
 

• De los 978 procedimientos que fueron resueltos se presenta el sentido de las 
resoluciones, en el cuadro siguiente: 

 

Nota. Se aclara que se presentaron 872 resoluciones, sin embargo, mediante ellas se puso fin 
a 978 procedimientos debido a la acumulación de 106 de ellos. 

 

Se ilustra en porcentajes el sentido en que se resolvieron estos procedimientos, 
en la gráfica siguiente:  

 

                                                        
10 La diferencia entre la cifra de 855 precisada en la página 6 del presente informe, radica en lo siguiente: 

1. Se consideraron los 13 proyectos aprobados por la Comisión de Fiscalización aprobados el 23 de marzo de 2020, 
es decir, con la anterior presidencia, sin embargo, fueron presentados al Consejo General por esta Presidencia. 

2. Se consideran 5 procedimientos aprobados el 22 de julio de 2021 en Consejo General, sin embargo, dado los plazos 
expeditos que los rige, no fueron previamente aprobados por la Comisión de Fiscalización, pero si presentados al 
Consejo General por esta Presidencia. 

3. Finalmente, no se considera el procedimiento INE/Q-COF-UTF/940/2021/SLP, pues el mismo fue devuelto a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, tampoco se consideran los 8 (mediante 3 resoluciones) procedimientos aprobados 
en la sesión del 29 de agosto de 2021, pues aún se encuentra pendiente su aprobación en el Consejo General. 

11 Se hace referencia al año en que se iniciaron los Procedimientos Administrativos Sancionadores resueltos durante abril de 
2020 a agosto de 2021. 
12 Se consideran todos los procedimientos, aun cuando algunos de ellos han sido revocados o modificados por los órganos 
jurisdiccionales. 

9.82%

51.02%
25.15%

2.66%

11.35%
Sentido de los procedimientos resueltos 

Fundado

Infundado

Desechado

Sobreseído

Parcialmente
Fundado

SENTIDO  
 

 
       AÑO DE 

INICIO11 

FUNDADO INFUNDADO SOBRESEÍDO DESECHADO PARCIALMENTE 
FUNDADO TOTAL 

2015 2 2 - - 2 6 
2016 1 1 - - - 2 
2017 3 5 - - 2 10 
2018 3 3 - - 4 10 
2019 6 14 1 - 3 24 
2020 2 17 - 14 16 49 
2021 79 457 25 232 84 87712 

TOTAL 96 499 26 246 111 978 



Informe de Actividades 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización 

  

 49 

 

 
 
Por lo que hace a los procedimientos resueltos, se impusieron sanciones económicas a 
diversos sujetos obligados, por un monto total de $154,161,105.8513, como se detalla en el 
cuadro siguiente: 

 
Sujeto sancionado Monto de sanción Porcentaje 

PRI $3,193,007.51 2.07% 
PVEM $48,200,201.54 31.27% 
PRD $876,318.97 0.57% 
PT $534,380.46 0.35% 
MC $83,405,304.25 54.10% 
PAN $2,352,781.02 1.53% 

MORENA $15,361,106.90 9.96% 
Redes Sociales Progresistas  $2,208.00 0.001% 

Encuentro Solidario $41,064.00 0.027% 
Partido Unidad Democrática de Coahuila $3,840.51 0.002% 

Partido Encuentro Social Hidalgo $3,996.48 0.003% 
Partido Nueva Alianza Hidalgo $15,792.17 0.010% 

Partido MÁS POR HIDALGO $781.92 0.001% 
Partido Libre de Aguascalientes $5,914.30 0.004% 

Partido Podemos $107,948.20 0.070% 
Nueva Alianza Estado de México  $30.76 0.00002% 

Nueva Alianza Nuevo León $111.33 0.0001% 
Movimiento Autentico Social $866.73 0.0006% 

Nueva Alianza Chihuahua $2,852.28 0.0019% 
Nueva Alianza Oaxaca $33,600.00 0.022% 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
otrora candidato independiente, postulado 
a Presidente Municipal de San Pedro Garza 

García, Nuevo León. 
$10,397.40 0.007% 

C. Luis Felipe Cabañas Juárez entonces 
candidato independiente al cargo de 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Tlanalapa, en el estado de Hidalgo 

$7,124.16 0.005% 

C. Erik Carbajal Romo entonces Candidato 
Independiente al cargo de Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Acaxotitlán, 
Hidalgo 

$1,476.96 0.001% 

Total $154,161,105.85 100% 

 
• Se atendieron 139 consultas para definir criterios de fiscalización, de las cuales 

7 se atendieron mediante los 7 Acuerdos emitidos por la Comisión de 

                                                        
13 Se precisa, que algunos de los procedimientos resueltos durante el 2021, aún pueden ser impugnados dado 
la fecha de emisión y/o notificación de la resolución, por lo que las sanciones que se informan aún no se 
encuentran firmes. 
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Fiscalización y 130 se atendieron mediante oficios emitidos por la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

• Se abatió el rezago de los procedimientos en materia de fiscalización y las quejas 
que son denunciadas ante el órgano central de este Instituto, ante un Organismo 
Público Local Electoral y, en general, todas aquellas que se presentan en materia 
de fiscalización, actualmente únicamente existe 1 procedimiento pendiente por 
resolverse iniciado en el 2016. 

• Se dio seguimiento a la sustanciación de los procedimientos sancionadores en 
materia de fiscalización con la finalidad de vigilar que la Unidad Técnica de 
Fiscalización cumpla con los plazos establecidos en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos Sancionadores en materia de Fiscalización. 

• Se recibieron o iniciaron 976 procedimientos en materia de fiscalización, 
vinculados al Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 y el Proceso Electoral 
Extraordinario del estado de Hidalgo 2019-2020, privilegiando en todo momento 
la investigación expedita de los asuntos, de los cuales 875 se encuentran 
resueltos. 

• A la fecha de presentación del presente Informe, se cuenta con 283 
procedimientos pendientes de resolución y 22 acatamientos pendientes derivado 
de medios de impugnación, como se ilustra a continuación:  
 

Apartado Rubro o tema Cantidad 

A) 283 Procedimientos 
pendientes de resolución14 

Informes Anuales 108 
PE 2015-2016 1 
PE 2016-2017 1 
PE 2017-2018 20 
PE 2018-2019 9 
PE 2019-2020 8 
PE 2020-2021 9115 
Diversos 45 

B) 22 Acatamientos 
pendientes relativos a los 

recursos de apelación 

Procedimientos administrativos sancionadores 
relacionados al PEF 2016-2017 1 

Procedimientos administrativos sancionadores 
relacionados al PEF 2017-2018 1 

Procedimientos administrativos sancionadores 
relacionados a Informes Anuales (ejercicio 2015) 1 

Procedimientos administrativos sancionadores 
relacionados al PE 2020-2021 19 

 
  

                                                        
14 Es preciso aclarar que existen 328 procedimientos, pero 45 de ellos se encuentran acumulados a otro más antiguo. 
15 Se precisa que existen 101 procedimientos, sin embargo 10 de ellos se encuentran acumulados. 
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4. Estadística de sentencias del TEPJF 
 

Durante la Presidencia de la Comisión de Fiscalización, el Consejo General aprobó 438 
Dictámenes Consolidados y 137 Resoluciones, relativos a la revisión de informes, de 
conformidad con lo siguiente: 

Revisión  
Tipo de 
revisión 

  

Dictámenes Aprobados Resoluciones 
Aprobadas 

Impugnaciones 
presentadas 
por los SO 

Federales Locales Total     

Proceso Electoral Local 
Ordinario  

2019-2020 

Precampaña y 
Apoyo a la 
Ciudadanía 

0 78 78 4  4 

Campaña 0 60 60 3  20 

Procesos Electorales 
Federales y Locales  

2020-2021 

Precampaña y 
Apoyo a la 
Ciudadanía 

2 77 79 76  98 

Campaña 2 64 66 34  369 

Informe Anual 2019 PP Ordinario 8 26 34 9  85 

Auditorias Especiales Ordinario 8 26 34 8  3 

Informe Anual 2019 APN Ordinario 80 0 80 1  0 

OC   7 0 7 2  6 

Total   107 331 438 137  585 

Nota: Cabe señalar que los Dictámenes son Consolidados, es decir, que están conformados por los Dictámenes de cada 
Sujeto Obligado en particular, por lo cual, una vez que se aprueban, pueden ser impugnados por los partidos políticos, así 
como por los aspirantes a candidatos independientes y candidatos Independientes en el ámbito federal y local, ya sea por 
una o varias conclusiones de cada sujeto obligado, o en su caso, las Resoluciones por motivo de las sanciones impuestas.  

Por lo anterior es que existe un número mayor de impugnaciones en relación con el número de dictámenes y resoluciones 
aprobadas.  

 
De las 585 impugnaciones presentadas, la Sala Superior y las Salas Regionales han 
resuelto 356 expedientes en el sentido siguiente: 
 

Proceso Tipo de Proceso Impugnaciones Confirma Revoca Desecha Modifica Sobresee 
Pendiente 

de 
resolver 

Total 

Proceso Electoral 
Local Ordinario  

Precampaña y 
Apoyo a la 
Ciudadanía 

4 1   3       4 

2019-2020 Campaña 20 9 4 3 4     20 

Procesos Electorales 
Federales y Locales  

Precampaña y 
Apoyo a la 
Ciudadanía 

98 52 18 20 4 2 2 98 

2020-2021 Campaña 369 77 13 39 9 2 229 369 
Informe Anual 2019 

PP Ordinario 85 60 17 5 3 0 0 85 
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Proceso Tipo de Proceso Impugnaciones Confirma Revoca Desecha Modifica Sobresee 
Pendiente 

de 
resolver 

Total 

Auditorias Especiales Ordinario 3 2   1       3 
Informe Anual 2019 

APN Ordinario 0             0 

OC   6 1 4 0 1     6 
Total   585 202 56 71 21 4 231 585 

%          

 
  



Informe de Actividades 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización 

  

 53 

 

 
5. Liquidación de partidos políticos que perdieron su 
registro nacional 
 
Partido Humanista 
 
Dentro del ejercicio 2020 se realizaron las actividades siguientes: 
 

• 21 de abril de 2020.- El Interventor manifestó que, derivado de la 
contingencia sanitaria, no fue posible presentar el cierre de la liquidación, lo 
anterior, debido a que los tribunales federales suspendieron labores, tal y 
como se determinó en el Acuerdo General 4/2020 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal. Razón por la cual, hasta en tanto no se concluyera la 
contingencia y los organismos jurisdiccionales reanudaran actividades, 
podría acordase la Jurisdicción Voluntaria. Por lo que se otorgó prórroga al 
contrato contemplada en el artículo 16 de las Reglas Generales de las 
Liquidaciones, sin que ello implicará en forma alguna que se le paguen más 
honorarios, pues éstos ya fueron cubiertos.  
 

• 24 de agosto de 2020.- Acuerdo CF/013/2020, aprobado en la Sexta Sesión 
Extraordinaria de esta Comisión de Fiscalización, mediante el cual se 
autorizó formalizar la continuidad de las actividades a cargo del Interventor, 
para la conclusión de la etapa final del procedimiento de liquidación. 

 
• 31 de agosto de 2020.- Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 

presentó el informe semestral sobre la situación que guarda el procedimiento 
de liquidación del extinto partido Humanista, correspondiente de enero-junio 
del 2020. 

 
• 1 de septiembre de 2020.- Convenio modificatorio al contrato 

INE/DJ/08/2019, entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. Raúl Martínez 
Delgadillo, a efecto de formalizar la continuidad de las actividades a cargo 
del Interventor. 
  

• Finalmente, durante el ejercicio 2020, el Interventor presentó 12 informes 
mensuales de actividades. 

 
Dentro del ejercicio 2021 se realizaron las actividades siguientes: 
 

• 27 de enero de 2021.- Sesión Ordinaria del Consejo General, se presentó el 
informe semestral sobre la situación que guarda el procedimiento de 
liquidación del extinto partido Humanista, correspondiente a julio-diciembre 
del 2020. 
 

• 12 de mayo de 2021.-Publicación en la Gaceta Electoral No. 45 del Acuerdo 
Extraordinario de Reconocimiento de Acreedores, emitido por el interventor. 
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• 28 de mayo de 2021.- El Interventor inició las gestiones relativas para 

atender lo mandatado por el Juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de México. Así mismo realizó las siguientes 
actividades: 
 

o Requerimientos de información a diversos solicitantes, para 
comprobar el carácter de acreedores del partido. 

o Análisis y la valoración de las pruebas presentadas por los 
solicitantes para el reconocimiento de sus créditos. 

o 28 de mayo del 2021, mediante Acuerdo Extraordinario, se presentó 
el reconocimiento de créditos de los solicitantes, de conformidad con 
lo mandatado por el Juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de México. 

o 28 de junio de 2021, mediante Acuerdo Extraordinario, 
correspondiente al no reconocimiento de créditos de los solicitantes 
que no comprobaron su carácter de acreedores, de conformidad con 
lo mandatado por el Juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de México. 

o 13 de agosto de 2021, se tuvo por consentido la resolución de 
amparo indirecto.  

 
• 11 de agosto de 2021.- Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 

presentó el informe semestral sobre la situación que guarda el procedimiento 
de liquidación del extinto partido Humanista, correspondiente a enero-junio 
del 2021. 
 

• 21 de agosto de 2020, se llevó a cabo una capacitación al Interventor por 
parte de la autoridad electoral, relativa a la presentación del informe anual 
2019.  

 
• A la fecha, durante el ejercicio 2021, el Interventor ha presentado 7 informes 

mensuales de actividades. 
 

 
Partido Nueva Alianza  
 
Dentro del ejercicio 2020 se realizaron las actividades siguientes: 
 

• 28 de mayo de 2020.- Mediante acuerdo INE/CG126/2020, el Consejo 
General aprobó el informe que contiene los 33 balances de bienes y recursos 
remanentes del otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza presentado 
por el interventor. 

 
• 31 de agosto de 2020.- Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 

presentó el informe semestral sobre la situación que guarda el procedimiento 
de liquidación del extinto partido Nueva Alianza correspondiente a enero-
junio del 2020. 
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• 18 de noviembre de 2020.- Mediante acuerdo CF/021/2020, aprobado en la 

Novena Sesión Extraordinaria de esta Comisión de Fiscalización, se autorizó 
formalizar la continuidad de las actividades a cargo del Interventor, para la 
conclusión de la etapa final del procedimiento de liquidación 

 
• 29 de noviembre de 2020.- Se celebró el Convenio modificatorio al 

contrato INE/DJ/382/2018, entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 
Gerardo Maldonado García, a efecto de formalizar la continuidad de las 
actividades a cargo del Interventor, para la etapa final del procedimiento 
de liquidación. 

 
• Finalmente, durante el ejercicio 2020, el Interventor presentó 12 informes 

mensuales de actividades. 
 

Dentro del ejercicio 2021 se realizaron las actividades siguientes: 
 

• 27 de enero de 2021.- Sesión ordinaria del Consejo General, se presentó el 
informe semestral, sobre la situación que guarda el proceso de liquidación 
del extinto partido Nueva Alianza, correspondiente a julio-diciembre del 2020. 
 

• El Interventor reportó las actividades siguientes:  
 

o Realizó gestiones con el Organismo Público Local Electoral de 
Campeche, logrando recuperar la última parte de las prerrogativas 
que se encontraban pendientes de entregar. 

o Venta de una parte de los bienes del patrimonio en liquidación, que 
se encuentran resguardados en instalaciones del Instituto. 

o Venta de los bienes que se encontraban resguardados en el estado 
de Tabasco. 

o Recuperación y venta de los bienes que se encontraban en el estado 
de Morelos. 

o Venta de los bienes que se encontraban resguardados en el estado 
de Tamaulipas. 

o Cambio de domicilio para oír y recibir notificaciones del patrimonio en 
liquidación. 

 
• Revisión del proyecto de Informe final de cierre del procedimiento que 

presentará formalmente el interventor una vez concluido el pago del último 
trabajador reconocido del partido, y dar destino final a los bienes remanentes 
del partido. 
 

• 11 de agosto de 2021.- En la Sesión Extraordinaria del Consejo General del 
día, se presentó el informe semestral sobre la situación que guarda el 
procedimiento de liquidación del extinto partido Nueva Alianza, 
correspondiente al periodo enero-junio del 2021. 
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• A la fecha, durante el ejercicio 2021, el Interventor ha presentado 7 informes 
mensuales de actividades. 

 
 
Encuentro Social 
 
Dentro del ejercicio 2020 se realizaron las actividades siguientes: 
 

 
• 13 de agosto de 2020.- Reunión de trabajo entre el Interventor y personal 

de la Dirección de Auditoria, Dirección de Programación Nacional y la 
Coordinación de Intervenciones para explicar los plazos para la 
presentación del informe anual 2019.  

 
• 24 de agosto de 2020.- Mediante Acuerdo CF/014/2020, aprobado en la 

Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización se autorizó 
formalizar la continuidad de las actividades a cargo del Interventor, para 
la conclusión del procedimiento de liquidación. 
 

• 31 de agosto de 2020.- Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 
presentó el informe semestral sobre la situación que guarda el procedimiento 
de liquidación del extinto partido Encuentro Social, correspondiente a enero-
junio del 2020. 
 

• 1 de septiembre de 2020.- Convenio modificatorio al contrato 
INE/DJ/49/2019, entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. Raúl 
Martínez Delgadillo, a efecto de formalizar la continuidad de las 
actividades a cargo del Interventor, para la etapa final del procedimiento 
de liquidación. 

 
• Finalmente, ddurante el ejercicio 2020, el Interventor presentó 12 informes 

mensuales de actividades. 
 

Dentro del ejercicio 2021 se realizaron las actividades siguientes: 
 

• 27 de enero de 2021.- Sesión ordinaria del Consejo General, se presentó el 
informe semestral sobre la situación que guarda el procedimiento de 
liquidación del extinto partido Encuentro Social, correspondiente al periodo 
julio-diciembre del 2020. 
 

• El interventor reporto las actividades siguientes: 
 

o Se llevaron a cabo reuniones entre el Interventor y los partidos 
políticos con registro local, con derecho a que se les transmita la 
parte del patrimonio que les corresponde. 

o Presentó el avalúo de una parte de los de los bienes del extinto 
partido. 
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o Se llevaron a cabo reuniones relativas a la venta de los bienes con 
diversos interesados. 

o Se realizó la elaboración de contrato de transmisión del 
patrimonio. 

 
• Se verifico la vigencia del registro de los partidos políticos locales con 

derecho a recibir la parte del patrimonio en liquidación, que les 
corresponda, encontrándose que: 

 
o Los partidos políticos locales Encuentro Social Hidalgo, 

Encuentro Social Jalisco, Encuentro Social Quintana Roo y 
Encuentro Social Tlaxcala, perdieron su registro por no haber 
alcanzado el porcentaje mínimo requerido de la respectiva 
votación local. 

o  Al partido local Encuentro Social Baja California le fue 
cancelado su registro por disolución. 

o El partido local Encuentro Social Morelos mantiene su registro 
vigente. 
 

• Se revisó el proyecto de contrato de transmisión del patrimonio al partido 
político local Encuentro Social Morelos, presentado por el interventor. 

 
• 11 de agosto de 2021.- Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 

presentó el informe semestral sobre la situación que guarda el procedimiento 
de liquidación del extinto partido Encuentro Social, correspondiente a enero-
junio del 2021. 
 

• A la fecha, durante el ejercicio 2021, el Interventor ha presentado 7 informes 
mensuales de actividades. 
 

 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México 
 

• 3 de febrero de 2021.- Mediante acuerdo INE/CG85/2021, se aprobó y 
publicó la lista de especialistas de concursos mercantiles con jurisdicción 
nacional y registro vigente conforme a la publicación del Instituto Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 382, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 
• 2 de junio del 2021.- Mediante acuerdo INE/CG521/2021, se modifica y 

adiciona el artículo 16 de las Reglas Generales aplicables al 
procedimiento de liquidación de los partidos políticos nacionales que no 
obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación establecido en la ley para 
conservar su registro emitidas mediante acuerdo INE/CG1260/2018. 
 

• 11 de junio de 2021.- Minuta de trabajo con la participación de la 
Secretaria Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de Administración, la Unidad 
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Técnica de Fiscalización y la Dirección Jurídica, en la que se 
determinaron los honorarios de los Interventores que serían designados. 
 

• 16 de junio de 2021.- Décima Tercera Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización. Procedimiento de insaculación para la 
selección y designación de los tres interventores para los partidos 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, 
mismos que se ubicaron en los supuestos de las causales de pérdida o 
cancelación de registro, previstas en el artículo 94 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
• Para el procedimiento de Insaculación, la Unidad Técnica de 

Fiscalización, llevo a cabo las actividades siguientes: 
 
o Se actualizaron los datos de contacto de los especialistas de 

concursos mercantiles con jurisdicción nacional y registro vigente 
inscritos ante el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles (IFECOM). 

o Se notificó a los Representantes de los Partidos Políticos que no 
obtuvieron el 3% de la votación válida en la jornada electoral 
celebrada el 6 de junio de 2021.  

o Se giraron invitaciones a las y los asistentes al evento de 
insaculación: Consejeros Electorales, Consejeros del Poder 
Legislativo, y Representantes de otros Partidos Políticos 
acreditados ante el Instituto. 
 

• Para la designación de los Interventores se realizó lo siguiente: 
 

o Notificación de su selección a los Interventores de cada partido 
político.  

o Notificación de nombramiento como Interventores a cada 
especialista, que manifestó su aceptación. 

o Notificación a los partidos políticos que perdieron su registro del 
nombramiento del especialista que les correspondió. 

 
• Reunión de presentación de los especialistas designados con cado uno 

de los partidos políticos que perdieron su registro. 
 

• Entrega de información, formatos y material de apoyo para el 
cumplimiento de sus obligaciones y actividades a desarrollar dentro del 
procedimiento de liquidación. 

 
• Proyecto de contrato de prestación de servicios profesionales a celebrar 

con los Interventores para valoración y validación de la Dirección 
Ejecutiva de Administración y la Dirección Jurídica de este Instituto. 
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• Capacitación a los Interventores respecto del acceso y consulta del 
Sistema Integral de Fiscalización, presentación de informes y 
cumplimiento de obligaciones relativas a la liquidación.  

 
• Gestión de espacios para los interventores en las oficinas de los 

respectivos partidos políticos en etapa de prevención, para que puedan 
realizar diversas funciones de supervisión. 

 
• A la fecha los interventores de los tres partidos en la etapa de prevención 

han presentado dos informes mensuales de actividades. 
 

• 11 de agosto de 2021.- Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 
presentó el informe sobre la situación que guarda la etapa de prevención en 
el procedimiento de liquidación de los Partidos Fuerza Por México, 
Encuentro Solidario y Redes Sociales Progresistas. 
 
 

Reuniones de trabajo con los Interventores de los extintos 
partidos políticos 
 

• Se celebraron 51 reuniones de trabajo entre los Interventores de los 
partidos en etapa de liquidación y la Unidad Técnica de Fiscalización, 
para conocer las actividades más relevantes llevadas a cabo dentro de 
los procedimientos de liquidación, las cuales tuvieron verificativo en las 
fechas siguientes:  
 

Otrora Partido  Fecha Interventor  

Humanista 

21/abril/2020 
17/junio/2020 

13/agosto/2020 
7/diciembre/2020 

5/enero/2021 
11/enero/2021 
20/enero/2021 
4/febrero/2021 
16/marzo/2021 
20/abril/2021 
26/abril/2021  

11/mayo/2021 
13/mayo/2021 
20/mayo/2021  
24/mayo/2021  
26/mayo/2021 
27/mayo/2021 
8/junio/2021 
28/julio/2021 

Mtro. Raúl Martínez Delgadillo 
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18/agosto/2021 

Nueva Alianza 

19/noviembre/2020 
26/febrero/2021 
23/marzo/2021 

2/abril/2021 
25/mayo/2021 
15/junio/2021 
23/junio/2021 
30/junio/2021 
7/julio/2021 
13/julio/2021 
28/julio/2021 

10/agosto/2021 
18/agosto/2021 
25/agosto/2021 

Lic. Gerardo Maldonado García 

Encuentro Social 

 

 
Mtro. Raúl Martínez Delgadillo  

13/agosto/2020 
21/agosto/2020 
5/octubre/2020 

29/octubre/2020 
30/octubre/2020 
7/diciembre/2020 

4/febrero/2021 
22/febrero/2021 
1/marzo/2021 
20/abril/2021 
11/mayo/2021 
13/mayo/2021 
8/junio/2021 
23/junio/2021 
8/julio/2021 
28/julio/2021 

18/agosto/2021 
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• Se celebraron 6 reuniones de trabajo entre los Interventores de los 

partidos en etapa de prevención y la Unidad Técnica de Fiscalización, 
para conocer las actividades más relevantes llevadas a cabo dentro de 
los procedimientos de liquidación, las cuales tuvieron verificativo en las 
siguientes fechas:  
 

 
 
 
 
 
 
 
  

Otrora Partido  Fecha Interventor  
Redes Sociales 

Progresistas 
21/julio/2021 

13/agosto/2021 
Lic. Gerardo Sierra Arrazola 

Fuerza por 
México 

17/junio/2021 
21/julio/2021 Dr. Gerardo Badín Cherit 

Encuentro 
Solidario 

5/julio/2021 
21/julio/2021 

Lic. Héctor Alberto Romero 
Fierro 
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6.  Supervisión a las actividades de la Unidad Técnica de 
Fiscalización.  
 
6.1 Sistemas de Fiscalización.  
 

Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR). 
 
Derivado del desarrollo de los Procesos Electorales Local Ordinario 2019-2020 (campaña), 
Local Ordinario y Federal 2020-2021, durante los ejercicios 2020 y 2021 fueron efectuadas 
diversas actividades, dentro de las cuales se encuentra el seguimiento al registro de las 
candidaturas en el SNR hasta su aprobación, con su consecuente generación de las 
contabilidades en el Sistema Integral de Fiscalización (en el caso de candidaturas 
fiscalizables). 
 
Por lo anterior, se presentan las siguientes cifras: 
 

• Registro de candidaturas. 
 

Por lo que hace al registro de aspirantes a una candidatura independiente, precandidaturas, 
candidaturas y candidaturas independientes, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
267 del Reglamento de Elecciones. Durante los Procesos Electorales Local Ordinario 
(campaña) 2019-2021, así como el Local y Federal Ordinario 2020-2021, se tuvieron las 
siguientes cifras por periodo: 
 
Apoyo Ciudadano (Proceso Electoral 2020-2021). 
 
En el SNR fueron aprobados por la DEPPP y los Organismos Públicos Locales un total de 
736 registros de aspirantes a candidaturas independientes, conforme a lo siguiente: 
 
TIPO DE CANDIDATURA APROBADO CANCELADO TOTAL GENERAL 
ALCALDIA 14   14 

DIPUTACION LOCAL FEDERAL MR 38 6 44 

DIPUTACION LOCAL MR 198   198 

GUBERNATURA ESTATAL 28   28 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 381   381 

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD MR 37   37 

PRIMERA CONCEJALIA DE AYUNTAMIENTO 29   29 

REGIDURIA FISCALIZABLE MR 4   4 

SINDICATURA FISCALIZABLE MR 1   1 

Total general 730 6 736 



Informe de Actividades 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización 

  

 63 

 

 
 
 
 
Precampaña (Proceso Electoral 2020-2021). 
 
Asimismo, los partidos políticos aprobaron un total de 6,635 registros de precandidaturas, 
conforme a lo siguiente: 
 
TIPO DE CANDIDATURA APROBADO CANCELADO TOTAL GENERAL 
ALCALDIA 76   76 

DIPUTACION LOCAL FEDERAL MR 1,568 92 1,660 

DIPUTACION LOCAL FEDERAL RP 39 3 42 

DIPUTACION LOCAL MR 1,456   1,456 

DIPUTACION LOCAL RP 189   189 

GUBERNATURA ESTATAL 71   71 

JUNTA MUNICIPAL MR 14   14 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,817   2,817 

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD MR 82   82 
PRIMERA CONCEJALIA DE 
AYUNTAMIENTO 57   57 

REGIDURIA FISCALIZABLE MR 169   169 

SINDICATURA FISCALIZABLE MR 2   2 

Total general 6,540 95 6,635 
 
En cuanto al Proceso Electoral Extraordinario 2020-2021, celebrado en la entidad de 
Hidalgo, la cifra global respecto de los registros para el periodo de precampaña con corte al 
mes de septiembre de 2021 es de 2 registros de precandidaturas aprobados. 
 
Campaña. 
 
Para el periodo de campaña del Proceso Electoral Local 2019-2020, los Organismos 
Públicos Locales aprobaron 7,055 registros de candidaturas, dentro de los cuales 1,031 
fueron fiscalizables y generaron una contabilidad en el Sistema Integral de Fiscalización 
(SIF), conforme a lo siguiente: 
 
Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020 
 
TIPO DE CANDIDATURA APROBADO CANCELADO TOTAL GENERAL 
DIPUTACION LOCAL MR 178  178 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 852 1 853 

Total general 1,030 1 1,031 



Informe de Actividades 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización 

  

 64 

 

 
 
 
Respecto al periodo de campaña del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 la DEPPP 
y los Organismos Públicos Locales aprobaron 140,182 registros de candidaturas, dentro de 
los cuales 29,612 fueron fiscalizables y generaron una contabilidad en el SIF, conforme a lo 
siguiente: 
 
Proceso Electoral Local y Federal Ordinario 2020-2021 
 
TIPO DE CANDIDATURA APROBADO CANCELADO TOTAL 

GENERAL 
ALCALDE 183   183 
DIPUTACION LOCAL FEDERAL MR 2,189 4 2,193 
DIPUTACION LOCAL FEDERAL RP16 44   44 
DIPUTACIÓN LOCAL MR 6,139 27 6,166 
DIPUTACIÓN LOCAL RP 467 1 468 
GOBERNADOR ESTATAL 132 1 133 
JUNTA MUNICIPAL MR 110   110 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 17   17 
PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD MR 2,596   2,596 
PRESIDENTE MUNICIPAL 14,973 79 15,052 
PRIMER CONCEJAL DE 
AYUNTAMIENTO 1,329 24 1353 

PRIMERA CONCEJALIA DE 
AYUNTAMIENTO 5   5 

REGIDOR FISCALIZABLE MR 951 10 961 
SINDICO FISCALIZABLE MR 327 4 331 
Total general 29,462 150 29,612 

 
En cuanto al Proceso Electoral Extraordinario 2020-2021, celebrado en el estado de 
Hidalgo, para el periodo de campaña, se contó con 98 registros de candidaturas aprobados. 
 

• Registro de Candidaturas ante OPL sin Contabilidades en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF). 

 
Derivado de la validación de las candidaturas registradas y aprobadas en el Sistema 
Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) de las 32 entidades federativas, 
que realizó el personal de la UTF, contra la información proporcionada por la Unidad 

                                                        
16 Se considera dentro de los cargos fiscalizables a las candidaturas al cargo de Diputación Federal y Local RP 
que seleccionaron al realizar su registro en el SNR, que realizarían campaña, y por ende se le generó una 
contabilidad en el SIF. 
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Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (UTVOPL), así como la 
proporcionada por los Organismos Públicos Locales (OPL) y la obtenida de los Programas 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y los Cómputos Distritales y Municipales, 
se identificaron 84 candidaturas que no generaron una contabilidad en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF), correspondientes a 13 entidades.  
 
A continuación, se muestra el detalle de estos casos: 
 
Distribución de candidaturas no registradas por entidad y sujeto obligado 
 

Sujetos Obligados Campeche Chiapas Chihuahua Coahuila Colima Jalisco Morelos Nayarit Oaxaca Puebla 
San 
Luis 

Potosí 
Veracruz Yucatán Suma  

Fuerza por México 1  1 1 1   2 6 1 1 17  31 
Partido Encuentro 
Solidario 

   2     9 1  1  13 

Redes Sociales 
Progresistas 

   1   1  8    1 11 

Partido del Trabajo      4      2 1 7 

Partido Cardenista            4  4 

MORENA   1      2     3 
Partido 
Revolucionario 
Institucional 

  3           3 

Podemos            2  2 
Movimiento 
Ciudadano 

  1           1 

Nueva Alianza 
Chiapas 

 1            1 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

     1        1 

Partido Popular 
Chiapaneco 

 1            1 

Podemos Mover a 
Chiapas 

 1            1 

Va por Oaxaca         1     1 
Partido Encuentro 
Social Morelos       1       1 
Partido Bienestar 
Ciudadano       1       1 
Más Más Apoyo 
Social       1       1 
Armonía por 
Morelos       1       1 

SUMA 1 3 6 4 1 5 5 2 26 2 1 26 2 84 

 
Por lo anterior, se solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación que requiriera a los OPL de 
las entidades de involucradas, que indicaran el motivo por el cual las 84 candidaturas no 
concluyeron con el proceso de registro y aprobación en el SNR y proporcionaran la 
documentación que acreditara su dicho. 
 
Al respecto, de la retroalimentación proporcionada por los OPL de las entidades de 
Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Jalisco, Morelos, Nayarit, Oaxaca, 
Puebla, San Luis Potosí, Veracruz y Yucatán, se identificaron los siguientes supuestos por 
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los cuales no se concluyó el procedimiento de registro de las candidaturas, así como la 
aprobación en el SNR: 
 

No. Supuesto Candidaturas 
identificadas 

1 El sujeto obligado no efectuó la carga del formulario de Aceptación de 
Registro firmado de manera autógrafa por el candidato/a propietario y/o 
no efectuó la postulación de la candidatura. 

31 
 

2 El sujeto obligado registró o postuló a un candidato/a propietario o 
suplente distinto al aprobado por el Consejo General del Organismo 
Público Local. 

16 
 

3 El sujeto obligado no realizó el registro de la candidatura en el SNR. 27 
4 El Organismo Público Local Electoral no realizó la aprobación de la 

candidatura postulada por el sujeto obligado. 
6 
 

5 El Organismo Público Local Electoral, mediante Consejo General, en 
primera instancia aprobó la candidatura, y posteriormente la canceló, sin 
realizar la afectación respectiva en el SNR. 

3 
 

6 El Organismo Público Local Electoral señala que el registro no fue 
aprobado, siendo que la calidad de candidato se otorgó por dicho 
organismo en cumplimiento de un Recurso. 

1 
 

Total 84 
 
Una vez que se contó con las respuestas de los OPL, mediante oficio 
INE/UTF/DG/DPN/38942/2021, esta Unidad Técnica solicitó el apoyo a la Dirección Jurídica 
del INE para el análisis de la información remitida por los OPL, y con ello deslindar 
responsabilidades.  
 
En respuesta, mediante oficio número INE/DJ/8201/2021 la Dirección Jurídica indicó que 
carece de competencia para llevar a cabo los procedimientos relativos al deslinde de 
responsabilidades; sin embargo a manera de opinión, sugirió que esta Unidad Técnica 
realice la revisión de la documentación a efecto de determinar quiénes fueron los obligados 
a completar el proceso de registro y los motivos por los cuales no concretó, y con base en 
lo anterior, se dé vista a los organismos electorales involucrados, para que, en el ámbito de 
su competencia, determinen el procedimiento que deba sustanciarse. 
 
Registro Nacional de Proveedores (RNP). 
 
De abril de 2020 a septiembre de 2021 durante la gestión de la Presidencia de la Comisión 
de Fiscalización se presentaron 6 informes trimestrales, del RNP, en los que se detallan las 
altas, bajas y modificaciones al padrón, dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2 del artículo 358 del Reglamento de Fiscalización. Al respecto, se destacan los siguientes 
datos: 
 

• El universo de proveedores activos, con corte al 30 de junio de 2021, ascendió a 
28,443 proveedores. 
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• Durante el primer semestre de 2021, se inscribieron 13,218 proveedores. 
• Los proveedores que realizaron su refrendo ascendieron a 8,921 proveedores. 

 
Asimismo, en estricto apego a lo establecido en el inciso c) del numeral 1 del artículo 360 
del Reglamento de Fiscalización, al 20 de agosto de 2021 se tiene un total de 236 
proveedores con estatus de “Baja de proveedor”. Adicionalmente de conformidad con 
el numeral 2 del artículo 361 del Reglamento de Fiscalización, así como al acuerdo 
INE/CG27/2020 mediante el cual se regula el procedimiento para la cancelación de los 
proveedores que el Servicio de Administración Tributaria califica como contribuyentes con 
operaciones presuntamente inexistentes, artículo 69 B del Código Fiscal de la Federación, 
con corte al 20 de agosto de 2021 se tiene un total de 50 proveedores con estatus “En 
proceso de Cancelación” y 537 proveedores con estatus de “Cancelado por 
Autoridad”. 
 
Sistema de Fiscalización de la Jornada Electoral (SIFIJE). 
 
Durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020, se realizó la implementación de la 
versión 1.0 del módulo Sistema de Fiscalización de la Jornada Electoral (SIFIJE), con la 
finalidad de asegurar la generación de los comprobantes electrónicos de pago a 
Representantes Generales y ante Mesas Directivas de Casilla, en apego a lo establecido 
en el Acuerdo INE/CG127/2020. 

 
Lo anterior derivó en la generación de 87,459 comprobantes electrónicos de pago a 
Representantes Generales y ante Mesas Directivas de Casilla, conforme a lo siguiente: 
 
 

Estatus No. de Comprobantes Porcentaje 

Firmado 72,018 82.34% 
Contabilizado 4,638 5.30% 
Pagado 8,539 9.76% 
Aplicado 2,264 2.59% 

Total 87,459 100% 
 

Por otro lado, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021 y las elecciones locales 
concurrentes del 6 de junio de 2021, en concordancia con el Acuerdo INE/CG436/2021, de 
fecha 4 de mayo de 2021, se puso en funcionamiento la versión 2.0 del módulo SIFIJE. 
 
Como resultado de esta implementación, se identificó que los sujetos obligados tuvieron 
disponibles 2,769,331 registros para generar comprobantes electrónicos de pago a 
Representantes Generales y ante Mesas Directivas de Casilla, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Estatus No. de registros Porcentaje 
Firmado 2,704,699 97.67% 
Registrado 4,515 0.16% 
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Estatus No. de registros Porcentaje 
Enviado a Firma 1,817 0.07% 
Eliminado 194 0.01% 
Cancelado 1,520 0.05% 
Pendiente 56,586 2.04% 

Total 2,769,331 100% 
 

Como se puede advertir, el módulo permitió el cumplimiento de los plazos legales para la 
generación de la comprobación de gastos por concepto de pago a Representantes 
Generales y ante Mesas Directivas de Casilla, así como para los cruces de información y 
facilitó las tareas de fiscalización de los gastos de la Jornada Electoral. 
 
Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI). 
 
Con la finalidad de coadyuvar en la detección de anuncios espectaculares colocados en la 
vía pública y facilitar la búsqueda de publicidad y propaganda en medios impresos de 
circulación nacional y local, para cotejar con los reportes de los aspirantes, precandidatos, 
candidatos independientes y de partidos políticos y coaliciones que participaron por un 
cargo de elección popular en el Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2020-2021, por 
parte de la Unidad Técnica de Fiscalización se realizó un proceso de licitación para la 
contratación de un sistema que permita realizar sin inconvenientes las actividades de 
monitoreos antes señaladas y lo correspondiente a las Vistas de Verificación del Gasto 
Programado. Al respecto, el 13 de enero de 2021 se suscribió el contrato plurianual 
abierto núm. INE/005/2021, entre dicha Unidad Técnica y la participación conjunta de las 
empresas GRUPO CAPRINET, S.C. y LENNKEN GROUP, S.C. 
 
 
6.2 Capacitación de sujetos obligados.  

A partir de abril 2020 hasta agosto del año en curso se impartieron 68 capacitaciones 
en todo el país en modalidad virtual, de las cuales 59 fueron dirigidas a sujetos 
obligados, 3 a Organismos Públicos Locales y 6 a personal de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, con un total de 6,810 asistentes, de las cuales 3,359 fueron mujeres y 
3,451. Del 23 de agosto al 3 de septiembre se está realizando la capacitación de 
Fiscalización del gasto programado con perspectiva de género, con un registro de 710 
personas (415 mujeres y 295 hombres). 

En los 3 eventos dirigidos al personal de los Organismos Públicos Locales, participaron 
477 personas (239 mujeres y 238 hombres); de los 6 eventos para personal del Instituto 
intervinieron 1,169 personas (567 mujeres y 602 hombres); y de los 59 eventos 
restantes para sujetos obligados (partidos políticos y candidaturas independientes), se 
capacitó a 5,164 personas (2,553 mujeres y 2,611 hombres). 

Los temas impartidos en las capacitaciones fueron: Gasto Ordinario, Fiscalización del 
Gasto Programado con Perspectiva de Género; Informe Anual para Agrupaciones 
Políticas Nacionales 2020. Para las diferentes etapas del  proceso  electoral: Auditoría; 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF); Sistema Nacional de Registro (SNR) de 
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Precandidatos y Candidatos; Sistema de Fiscalización de Jornada Electoral y 
Actividades de los Interventores dentro del Procedimiento de Liquidación. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Modalidad de capacitación a distancia.  
 
Para las capacitaciones a sujetos obligados y personal de la Unidad Técnica de 
Fiscalización (UTF) en materia de fiscalización, se mantuvo el uso de los equipos 
Cisco, instalados en las Oficinas centrales del INE y las Juntas Locales Ejecutivas, 
con el objeto de contribuir al plan de austeridad del Instituto y reducir gastos por 
viáticos y pasajes. 
 
Derivado de la contingencia sanitaria y con el objetivo de evitar la concentración de 
personas se implementó el uso de la plataforma Webex. Asimismo, a partir de 
diciembre 2020, se implementó la modalidad de capacitaciones por medio de la 
Plataforma Digital de Capacitación de la UTF.  

 
De las 96 capacitaciones que realizó la Unidad en oficinas centrales y en las entidades 
federativas, dirigidas a sujetos obligados, autoridades electorales y personal del 
Instituto, 77 (80%) fueron a distancia (28 mediante el uso del equipo Cisco y 49 por 
Webex); 14 presenciales (15%), 10 impartidas por personal de la entidad y en 4 
acudió personal de oficinas centrales; 3 (3%) fueron modalidad en presencial/virtual, 
es decir, la parte presencial la impartió personal de la entidad y la virtual el personal 
de oficinas centrales; y las 2 restantes (2%) fueron a través de la implementación de 
la plataforma digital.  

 

49% 
Mujeres 

51 % 
Hombres 

51 Campus UTF  
 

17 Webex 
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Capacitaciones internas de los Sistemas de Fiscalización. 

 
Con el fin de mantener actualizado al personal que participó en las labores de fiscalización 
para el Proceso Electoral Concurrente Ordinario 2020 - 2021, así como atendiendo a las 
medidas sanitarias, se optó por hacer uso de la herramienta institucional Microsoft Teams, 
para realizar la transmisión de conocimientos, por lo cual, se llevaron a cabo por parte de 
la Dirección de Programación Nacional 15 capacitaciones de manera virtual: 
 

Núm. Sistema N° de 
Eventos 

N° de 
Asistentes 

1 Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 6 625 

2 Sistema Integral de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI). 7 1,759 

3 Sistema de Fiscalización de Jornada Electoral 
(SIFIJE). 1 19 

4 Módulo de “Notificaciones Electrónicas" SIF 1 50 
TOTAL 15 2,453 

 
 
 
6.3 Innovación y acciones de mejora 
 
Acciones para fortalecer la igualdad sustantiva y prevenir la violencia 
política contra las mujeres en razón de género 
 
Derivado de la Reforma en materia de Violencia Política en Razón de Género, la Unidad 
Técnica de Fiscalización llevó a cabo acciones para capacitar a su personal en la materia, 
con la finalidad de afrontar el proceso electoral 2020 – 2021 con los elementos necesarios 
de acuerdo a las nuevas responsabilidades adquiridas. 
 
• Programa de formación en materia de participación política y violencia política 

contra las mujeres en razón de género. Esta actividad se realizó a través de 10 
conferencias y tres talleres virtuales, entre los meses de septiembre y diciembre, en los 
que participaron 100 personas adscritas al INE de los cuales, 43 lugares se asignaron 
a personal de Oficinas Centrales (incluida la Unidad Técnica de Fiscalización) y 57 a 
Juntas Locales Ejecutivas. 

 
Se abordaron temáticas sobre cumplimiento de las obligaciones en materia de derechos 
humanos con perspectiva de género, respecto de la violencia política contra las mujeres 
en el ámbito de las funciones de la Unidad Técnica de Fiscalización; acceso a la justicia; 
diseño, programación de políticas y programas para prevenir y erradicar la violencia 
política contra las mujeres;  presupuesto y el seguimiento de su ejercicio para cumplir 
con las obligaciones en materia del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 
 
El objetivo de esta actividad fue involucrar al personal del Instituto en la aplicación de 
acciones afirmativas impulsadas por el Instituto Nacional Electoral derivadas de la 
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reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, para el 
reconocimiento y respeto de los derechos políticos de las mujeres, así como del 
quehacer institucional con perspectiva de género; identificar la normatividad que obliga 
al personal del servicio público a garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación 
por razones de género; sensibilizar en perspectiva de género que coadyuve en la 
revisión de los informes de ingresos y gastos que presenten los institutos políticos, 
respecto del diseño, operación y comprobación de los recursos destinados para el rubro 
de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como 
contar con los conocimientos básicos sobre la genealogía de la perspectiva de género.  

 
• Taller: “Formando para la igualdad”. La actividad se llevó a cabo por parte de la 

Universidad del Claustro de Sor Juana, a través de la plataforma claustrovirtual.mx, 
del 09 de noviembre al 28 de diciembre de 2020. Participaron 341 personas de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, distribuidas entre personal de la Coordinación Operativa, 
Dirección de Auditoria a Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, Dirección de 
Resoluciones y Normatividad y la Dirección de Programación Nacional.  
 
El objetivo del taller fue brindar una capacitación básica al personal para incorporar la 
perspectiva de género en su quehacer institucional y así abonar al pleno ejercicio de los 
derechos políticos de las mujeres mexicanas; identificar la normatividad que obliga al 
personal del servicio público a garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación 
por razones de género; aportar información que permita visibilizar las áreas de 
oportunidad que permiten progresar en la planeación, ejecución y comprobación de 
los recursos destinados a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, así como reforzar y actualizar los conocimientos del personal 
que realiza proceso de fiscalización del gasto programado.  

 
 
Seguimiento del Gasto Programado 
 
A través de la modalidad del envío de información del Gasto Programado por el Portal 
Colabora, se optimizó el flujo de información y concentración de información, mejorando el 
seguimiento para el ejercicio de la fiscalización de las actividades realizadas con dichos 
recursos por los partidos políticos.  

 
De esta forma la UTF pudo dar seguimiento a las actividades derivadas de 2,204 
Programas Anuales de Trabajo (PAT) y de sus modificaciones. Así como de 2,478 escritos 
de los Comités Ejecutivos Nacionales y Comités Directivos Estatales para la realización de 
3,980 actividades de capacitación, divulgación y difusión de visitas de verificación del gasto 
programado, de las cuales la UTF verificó 1313 (967 de 2020 y 346 de 2021). 
 
Asimismo, con la implementación de los dispositivos del SIMEI para la realización de visitas 
de verificación en este periodo se logró continuar con la operación de dichas actividades 
durante la contingencia sanitaria Covid-19, ya por este medio se recabó la información 
necesaria para la elaboración de las actas correspondientes. 
 
En este mismo sentido, se destaca el Acuerdo CF/011/2020 aprobado el 12 de mayo de 
2020 por la Comisión de Fiscalización en sesión extraordinaria, por el que se estableció 
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que, derivado de la contingencia sanitaria del COVID-19, la realización de actividades en 
modalidad virtual cumplía con la normatividad aplicable, y se consideraba viable el uso 
de las herramientas digitales, la modalidad de verificación virtual en dispositivos móviles 
significó una solución para la continuidad en la operación de dichas actividades. 
 
Con esta modalidad en las visitas de verificación del Gasto Programado, ha mejorado la 
gestión y concentración de la documentación relacionada con las actividades y 
notificaciones de los legajos de verificación de manera electrónica a los partidos políticos. 
 
 

Rubro PAT presentados 
 2020  2021 (ene-ago) Total 

Actividades Específicas 627 460 1087 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres 630 410 1040 

Liderazgos Juveniles 35 42 77 
TOTAL 1292 912 2204 

 
 

 
Visitas de verificación 

Responsable  Escritos 
recibidos 

Actividades 
recibidas 

Programados Actividades 
No 

programadas 
Cobertura 

AE LPM LJ Constancia Total 

2020 1804 3103 444 468 50 5 967 2136 31% 
2021  

(ene-ago) 674 877 148 188 7 3 346 531 39% 

Suma 2478 3980 592 656 57 8 1313 2667 33% 
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Por otro lado, como parte de las actividades del análisis cualitativo del gasto programado, 
durante el periodo del presente informe, se han generado 3,226 oficios de observaciones 
y recomendaciones a los partidos políticos, con la finalidad de mejorar la aplicación de 
estos recursos durante el ejercicio ordinario en curso. 
 

CONCEPTO 2020  
(17 de abr al 31-dic) 

2020 
(01-ene al 23-ago) 

Federal Local Total Federal Local Total 
Ordenes de verificación 68 315 383 63 167 230 
Recordatorio para presentar los PAT 10 102 112 0 252 252 
Exhorto para la presentación de PAT 
e Informes Trimestrales 0 49 49 9 490 499 

Observaciones y recomendaciones 7 224 231 15 469 484 
Respuestas a consultas relacionadas 
con el gasto programado. 0 1 1 1 6 7 

Presentación PAT en el SIF 8 311 319 0 0 0 
Plazo para registro PAT-SIF 0 69 69 10 0 10 
Oficios de comisión  18 204 222 39 319 358 
Suma 111 1275 1386 137 1703 1840 

 
Módulo del PAT del Gasto Programado en el SIF 
 
Se avanzó en el desarrollo y se puso en operación el sistema del Módulo del Programa 
Anual de Trabajo en el Sistema Integral de Fiscalización de PAT - SIF, cuyo propósito 
es facilitar los registros y la revisión de los gastos relativos a las actividades que integran 
el Gasto Programado, atendiendo los elementos planteados en el Reglamento de 
Fiscalización y los Lineamientos del Gasto Programado. Con este sistema se obtendrán 
las siguientes ventajas: 
 

• Concentrar la totalidad de la información referente a los Programas Anuales de 
Trabajo de los Partidos Políticos Locales y Federales. 

• Realizar las operaciones necesarias para la gestión de los Programas Anuales de 
Trabajo. 

• Integración de bases de datos sobre los proyectos de los Programas Anuales de 
Trabajo, que aporte mayor valor al análisis cualitativo y a la revisión de fiscalización 
del gasto programado. 

• Identificación oportuna del adecuado ejercicio del gasto, que disminuya omisiones 
o simulaciones, previo a la integración del Informe Anual. 

 
 

En el último trimestre de 2020 se inició la implementación del sistema PAT-SIF y se 
impartieron capacitaciones sobre el mismo a los partidos políticos nacionales y partidos 
políticos con acreditación local, así como al personal adscrito a la UTF en las 32 entidades 
federativas. Por lo tanto, los partidos políticos nacionales y de las entidades capturaron y 
presentaron sus PAT de 2021 a través de dicho sistema.  
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A la fecha de presentación del presente informe se han recibido mediante el sistema SIF-
PAT, 616 Programas Anuales de Trabajo del ejercicio 2021, los cuales contienen un total 
de 2997 proyectos registrados. 
 
Asimismo, dicha herramienta contribuyó con la continuidad de la operación durante la 
contingencia sanitaria del Covid-19. 

 
 

Comisión de la Igualdad de Género y No Discriminación  
 
• Durante 2020 se realizaron diversas actividades en conjunto con la Comisión de 

Igualdad de Género y No Discriminación, con las cuales se contribuyó con acciones 
afirmativas, de las cuales destacan las siguientes: 

 
En la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Temporal para el Fortalecimiento de la 
Igualdad de Género y No Discriminación presidida por la Consejera Electoral Mtra. 
Dania Paola Ravel Cuevas llevada a cabo el 14 de febrero de 2020, la Unidad Técnica 
de Fiscalización presentó el “Informe Semestral correspondiente a las actividades 
reportadas y las prácticas implementadas por los partidos políticos nacionales y 
locales, para dar cumplimiento a su obligación de destinar un porcentaje del 
presupuesto ordinario para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres 2020”. En este informe se abordó el análisis cualitativo del 
gasto para el liderazgo político de las mujeres del ejercicio 2019; se detalló el 
financiamiento recibido por los partidos políticos en los periodos de 2018 – 2019, así 
como el seguimiento y ejercicio del gasto del rubro de liderazgo político de las mujeres, 
las sanciones impuestas en el ejercicio 2018, y las acciones y propuestas de mejora 
para una erogación más eficiente de los recursos.  

 
• Participación en los trabajos para actualizar el Reglamento de Fiscalización, en los que 

se adicionaron diversas disposiciones en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, las cuales fueron aprobadas en la sesión extraordinaria 
del Consejo General celebrada del 30 de julio de 2020. 
 
• En la sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación presidida por la Consejera Electoral Mtra. Carla Astrid Humphrey, 
llevada a cabo el 24 de junio de 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización presentó el 
Informe correspondiente a las actividades reportadas y las prácticas 
implementadas por los partidos políticos nacionales y locales, para dar 
cumplimiento a su obligación de destinar un porcentaje del presupuesto 
ordinario para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres 2021. En este informe  se detalló el financiamiento recibido por los 
partidos políticos en los periodos de 2019 – 2020, así como el seguimiento y ejercicio 
del gasto del rubro de liderazgo político de las mujeres, las sanciones impuestas en 
el ejercicio 2019, y las acciones y propuestas de mejora para una erogación más 
eficiente de los recursos.  
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Campus UTF 
 
Con el objeto de contribuir con la política de austeridad institucional e incrementa el ahorro 
y optimización de recursos humanos, materiales y financieros; así como transitar al máximo 
aprovechamiento en el desarrollo y uso tecnológico, en diciembre del 2021, se puso en 
operación la plataforma digital “Campus UTF”, en el cual se encuentran disponibles los 
cursos de fiscalización electoral, disponibles en línea en periodos de hasta dos semanas, 
durante las 24 horas del día; adicionalmente, permite que un mayor número de personas 
reciban la capacitación. 
 
De las 68 capacitaciones que realizó la Unidad Técnica de Fiscalización dirigidas a sujetos 
obligados, autoridades electorales y personal del Instituto, el 25% se realizó por Webex y 
el 75% por el Campus UTF. 

 
Notificación de capacitaciones a través de módulo SIF-Notificaciones 
electrónicas. 
 
A partir de noviembre del 2020, se envían a los partidos políticos las invitaciones de 
capacitaciones en materia de fiscalización electoral, por medio del módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF.  
 
Se han notificado 2,769 invitaciones, lo que ha permitido informar con mayor oportunidad a 
responsables de finanzas sobre la realización de las capacitaciones. 

 
Modernización y modelado de procesos. 
 
Durante 2020 y 2021 se realizaron actividades de levantamiento de información e 
integración de los manuales y procedimientos de la UTF, las cuales forman parte de la 
estrategia del Modelo de Gestión por Procesos del Instituto, coordinado por la Dirección 
Ejecutiva de Administración.  
 
La aprobación de manuales se realizó conforme a lo siguiente: 
 

• En la sesión ordinaria del 24 de agosto del 2020, mediante acuerdo número 
INE/JGE122/2020 la Junta General Ejecutiva aprobó el “Manual de Proceso y 
Procedimientos de Capacitación a Sujetos Obligados y Otros”.  

• En la sesión ordinaria del 20 de mayo del 2021, mediante acuerdo número 
INE/JGE99/2021 la Junta General Ejecutiva aprobó el “Manual de Proceso y 
Procedimientos de Atención a Consultas, Solicitudes y Requerimientos en 
Materia de Fiscalización”. 

• En la sesión ordinaria del 20 de mayo del 2021, mediante acuerdo número 
INE/JGE100/2021 la Junta General Ejecutiva aprobó el “Manual de Proceso y 
Procedimientos de Liquidación de Partidos Políticos Nacionales”. 

• En la sesión ordinaria del 20 de mayo del 2021, mediante acuerdo número 
INE/JGE101/2021 la Junta General Ejecutiva aprobó el “Manual de Proceso y 
Procedimientos de Sustanciación de Procedimientos Sancionadores”. 
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En reunión con el Comité de Planeación se revisaron las fichas de indicadores que se 
detallan a continuación: 
 
Indicadores del “Manual de Proceso y Procedimientos de Capacitación a Sujetos 
Obligados y Otros” 
 

 1. Promedio de las encuestas de satisfacción de la capacitación. 
 
Indicadores del “Manual de Proceso y Procedimientos de Atención a Consultas, 
Solicitudes y Requerimientos en Materia de Fiscalización” 
 

1. Respuesta oportuna a consultas. 2. Tiempo promedio de atención a consultas. 
 
Indicadores del “Manual de Proceso y Procedimientos de Liquidación de Partidos 
Políticos Nacionales”  
 

1. Porcentaje de informes revisados y validados por UTF. 
 
Indicadores del “Manual de Proceso y Procedimientos de Sustanciación de 
Procedimientos Sancionadores” 
 

1. Porcentaje de expedientes con actuaciones procesales emitidas en el período.  
2. Porcentaje de resoluciones aprobadas por el CG. 
 

 
Avances en las actividades vinculadas con el Servicio Profesional Electoral  
Nacional. 
 

Durante 2020 y 2021, el personal de la Unidad participó en diferentes actividades 
relacionadas con la Dirección del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), 
como son: 

 

• Elaboración de metas para la evaluación del desempeño 2021-2022 de Miembro 
del Servicio Profesional Electoral Nacional (MSPEN). 

• Notificación de circulares sobre: 
o Disponibilidad del Dictamen de Resultados Individual de la Evaluación 

del Desempeño por el periodo de septiembre de 2018 a agosto de 
2019. 

o Lo previsto en los artículos 5 y 6 de los Lineamientos que regulan el 
procedimiento en materia de inconformidades que formulen los 
MSPEN con motivo de los resultados que obtengan en sus 
evaluaciones del desempeño del sistema INE. 

o Determinación de la Junta General Ejecutiva (JGE) como medida 
excepcional, que las y los MSPEN del Sistema del INE, no sean sujetos 
de evaluación, en virtud de las medidas preventivas y de actuación con 
motivo de la pandemia de la COVID-19. 
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o Aprobación y disponibilidad de los Lineamientos para la Evaluación del 
Desempeño de las y los MSPEN para el Sistema del INE. 

o Aprobación de la incorporación y modificación de metas por parte de 
la JGE, así como el Instructivo y los Instrumentos para la valoración de 
Competencias. 

o Resultado de la Evaluación del Aprovechamiento correspondiente al 
periodo académico 2020/1 del Programa de Formación y Desarrollo 
Profesional Electoral,  

o Aprobación y disponibilidad de las ponderaciones de cada evaluación 
anual del desempeño de las y los MSPEN. 

o La Comisión del SPEN del INE aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
reconoce el avance en el Programa de Formación a MSPEN de los 
sistemas del INE y de los OPLE (Acuerdo). 

o Aprobación de la incorporación y modificación de metas por parte de 
la JGE, así como el Instructivo y los Instrumentos para la valoración de 
Competencias.  

Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 
 
Derivado de la aprobación del Acuerdo INE/CG174/2020 por parte del Consejo General del 
Instituto el pasado 30 de julio de 2020, en el cual se modificaron diversos artículos del 
Reglamento de Fiscalización (RF), específicamente por lo referente al Gasto Programado, 
en el SIF de Ordinario se realizaron las siguientes incorporaciones a partir del 1 de 
septiembre de ese año, con la finalidad de proveer a los partidos políticos de los elementos 
necesarios para una correcta rendición de cuentas:  
 

1. Se incorporaron cinco tipos de evidencias en el Catálogo Auxiliar de Proyectos a 
partir del Ejercicio 2020, de conformidad con lo señalado en la reforma al artículo 
173 del RF, mismas que se detallan a continuación. - 

 
No. Subclasificación Tipo de evidencia Extensiones permitidas  

por el SIF 
1 Capacitación, 

Promoción y 
Desarrollo del 

Liderazgo Político 
de las Mujeres 

Medios de difusión .pdf, .jpg, .jpeg, .png, .mp3, .flv, .mpg, 
.mp4, .mpeg, .wmv, .wma, .mov y 
.ogg 

2 Currículum vitae .pdf, .jpeg, .jpg, .png 
3 Constancias que 

acrediten la 
experiencia y 
conocimientos del 
expositor 

.pdf, .jpeg, .jpg, .png 

4 Acuses de recibo de 
las constancias de 
acreditación 

.pdf, .jpeg, .jpg, .png 

5 Muestras del 
material de apoyo 

jpeg, .jpg, .xls, .xlsx, .png, .doc, 
.docx, .mp3, .flv, .mpg, .mp4, .mpeg, 
.wmv, .wma, .mov, .ogg y .pdf 
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2. Un tipo de clasificación en la Documentación Adjunta del Informe Trimestral a partir 
del 3er Trimestre del ejercicio 2020, de conformidad con el artículo 258 bis del RF, 
la cual se especifica a continuación.  

 

Nombre de la Clasificación Extensiones por 
Clasificación 

Reporte pormenorizado, recursos destinados para la 
capacitación, promoción y el desarrollo político de las 
mujeres, actividades específicas y demás conceptos 
del gasto programado. 

.doc, .docx, .pdf, .xls, .xlsx 

 
Adicionalmente, derivado de la aprobación del Acuerdo CF/016/2020, por parte de la COF, 
el 9 de septiembre de 2020, en el cual se da respuesta a las consultas formuladas por el 
L.I. Rosalío Sánchez González, Coordinador de Finanzas del partido Encuentro Social en 
el estado de Hidalgo y Mtro. Camerino Eleazar Márquez Madrid, representante propietario 
del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto, así como, 
del Acuerdo INE/CG518/2020, el 28 de octubre de 2020, en el cual se determinan las reglas 
para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, los gastos que se consideran 
como de apoyo ciudadano y precampaña correspondientes al Proceso Electoral Federal 
Ordinario y Locales Concurrentes 2020-2021, así como los Procesos Extraordinarios que 
se pudieran derivar de dicho proceso, en el SIF se realizó la incorporación de las siguientes 
cuentas contables en el ejercicio 2021, con la finalidad de proveer a los sujetos obligados 
los elementos necesarios para una correcta rendición de cuentas de los gastos 
relacionados con artículos que sirven para evitar contagios o detección de Coronavirus 
(COVID-19), y la propaganda utilitaria que se pudiera distribuir con este fin:  
 

Nombre de la Cuenta 
Contable 

Tipo de Gasto Tipos de Evidencia 

Gel Antibacterial y/o 
Desinfectante 

Ordinario Factura / recibo nómina y/o honorarios (CFDI) 
XML 
Contratos  
Cheque 

Cubrebocas y/o Mascarillas Ficha de depósito o transferencia Muestra 
(Imagen, Video y Audio) Kardex 

Caretas Notas de entrada y salida de almacén  
Guantes Aviso de Contratación  
Tapetes Sanitizantes Otras evidencias 
Termómetros o Pistolas de 
Temperatura 

Ordinario Factura / recibo nómina y/o honorarios (CFDI)  
XML  
Contratos  
Cheque  
Ficha de depósito o transferencia Muestra 
(Imagen, Video y Audio) Kardex  
Notas de entrada y salida de almacén  
Relación detallada  
Aviso de Contratación  
Otras evidencias 
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Nombre de la Cuenta 
Contable 

Tipo de Gasto Tipos de Evidencia 

Sanitización de Instalaciones Ordinario Factura / recibo nómina y/o honorarios (CFDI)  
XML  
Contratos  
Cheque  
Ficha de depósito o transferencia Relación 
detallada  
Aviso de Contratación  
Otras evidencias 

Pruebas para la Detección del 
COVID-19 

Ordinario Factura / recibo nómina y/o honorarios (CFDI)  
XML 
Contratos  
Cheque  
Ficha de depósito o transferencia  
Muestra (Imagen, Video y Audio) 
Relación detallada  
Aviso de Contratación  
Otras evidencias 

Cubrebocas, Directo Precampaña/ 
Campaña 

Factura / recibo nómina y/o honorarios (CFDI) 
Contratos  
Cheque 
Ficha de depósito o transferencia 
XML 
Muestra (Imagen, Video y Audio) 
Kardex 
Notas de entrada y salida de almacén 
Aviso de contratación 
Otras evidencias 

Cubrebocas, Centralizado Precampaña/ 
Campaña 

Factura / recibo nómina y/o honorarios (CFDI) 
Contratos  
Cheque 
Ficha de depósito o transferencia 
XML 
Muestra (Imagen, Video y Audio) 
Kardex 
Notas de entrada y salida de almacén 
Aviso de contratación 

 


